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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M« ei f m  (Q. D. G.) y S. A. E. la Serenísima' 
Señera Prineesa de Asturias salieron 'ayer álas seis 
de la mañana con dirección á León. Los Ministros 
de Gracia y Justicia y de Fomento acompañan á las, 
Augustas Personas en su viaje.

Despachos telegráficos recibidos hasta la madrugada' 
de hoy relativos al viaje de S. M. el REY (Q. D. G.).

A v i l a  12 de Julio, 10‘30 mañana.—Al Presidente 
del Consejo de Ministros los Ministros de Gracia y 
Justicia v Fomento:

«S. Mo el Rsy y S. A. R. la Serma. Sra. Prineesa 
de Asturias lian llegado sin novedad á esta capital á 
las 9*45 de la mañana, siendo frenéticamente acla
mados por la inmensa concurrencia que ha acudido 
á la estación.

El Sr. Obispo, el Gobernador, la Comisión de la 
Diputación provincial, el Senador Sr. Conde de Mon- 
tefrío y demás Autoridades han acompañado á las 
Reales Personas hasta el límite de la provincia.))

Valladolíd 12 de Julio , 4‘40 tarde.— Al Ministro 
de la Gobernación el Gobernador :

« El tren Real ha llegado á la una y quince mi
nutos, saliendo á la una y treinta para Palencia. To
das las Autoridades y las Corporaciones y Comisio
nes civiles y militares han tenido la honra de salu
dar á S. M. el Rey y  á S. A. R.

Un inmenso gentío que desde las primeras horas 
de la mañana habia invadido la estación y sus alre
dedores , vitoreó sin cesar á los Augustos Viajeros 
durante su breve estancia.»

Pa l e r g i a  12 de Julio , 3'4 Ó [tarde.— Al Presiden
te del Consejo de Ministros y ál Ministro de la Go
bernación el Gobernador:

«S. M. el Rey y S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias llegaron sin novedad en su impor
tante salud, á las dos y treinta y cinco minutos.

La recepción ha sido entusiasta. En la estación 
esperaban las Autoridades civiles y militares , las 
Corporaciones y dependencias del Estado, gran nú
mero de personas de distinción y un inmenso gen
tío. Todos han demostrado con sus aclamaciones y 
vítores cuánto es el cariño y la adhesión que esta 
leal ciudad profesa á su querido Rsy.

El limo. Ayuntamiento tenía preparado un es
pléndido almuerzo en la estación. El tren Real salió 
para León á las dos y cincuenta minutos:»

León 12 de Julio , 7 ‘ 4 5 tarde.—Al Presidente del
Consejo do Ministros el Gobernador:

«S. M. el Rey y S. A. R. han llegado con toda
felicidad a esta capital. El tránsito desde la estación
á la Catodr?! ha sigo ana constante aclamación.

■ En este m o m e n t o y  después de cantado un so

lemne Te Deurn, se verifica la ceremonia de dar po
sesión á S. M. del Canonicato que desde ei reinado 
de Don Ramiro í corresponde al Monarca por con
cesión apostólica.»

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada entre 

el Gobernad,or de la provincia de Navarra y el Juez de pri
mera instancia de Tudela, de los cuales resulta:

Que estando en posesión inmemorial la ciudad de Álfaro 
de las aguas del rio Alhama en los 15 ó 16 dias últimos de 
cada mes, y de las sobradas ó perdidas que afluyen de la presa 
abajo llamada de Cañete en los restantes dias en que no le 
pertenecen dichas aguas en su totalidad, Ja Junta de cam
pos y riegos de Burcenay de Corella ha ejecutado una presa 
en la ribera derecha del indicado rio, causando con esto 
daños y perjuicios á la ciudad de Alfaro y alterando así el 
estado posesorio de las referidas aguas:

Que á consecuencia de este hecho D. Nicolás Moreno, 
Procurador en nombre del Ayuntamiento de Alfaro, acu
dió al Juzgado de primera instancia de Tudela con el cor
respondiente interdicto, presentando al efecto otras ejecu
torias dictadas en 2b de Octubre de 1577 y 27 de Julio 
de 1580, por las que se amparó también á aquel pueblo en 
la posesión que ha perturbado ahora la Junta de regantes de 
Burcenay:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 'despo
jante, el Juez dictó auto restitutorio y mandó reponer la 

' ribera derecha del rio Alhama al ser y estado que tenia 
ántes de hacerse la acequia ó presa, cuyo acto fué notifi
cado á la referida Junta de Burcenay, la cual acudió al 
Gobernador de la provincia para que requiriera de inhibí-; 
cion al Juzgado, por tratarse de un asunto de que sólo cor- 
respondía conocer á la Administración:

Que estimada en efecto la anterior instancia, el Gober
nador requirió al Juzgado para que se inhibiera de cono
cer en este negocio, fundándose en que la Junta de cam
pos y regadíos de Burcenay, atendida su constitución, es 
una entidad administrativa: en que las cuestiones que 
versan sobre distribución de aguas para riegos son admi
nistrativas: en que á la Administración corresponde el 
cuidado y policía de las aguas públicas: en que no incumbe 
á los Tribunales de justicia conocer de un asunto en que 
no se ventilan derechos, ni se imponen condiciones, ni se 
disputa tampoco el dominio de las aguas, ni hay daños y 
perjuicios que reclamar; y cita el Gobernador los artícu
los 33 y 295 de la ley de 3 de Agosto de 1866:

Que el Juez dictó auto declarándose competente, fun
dándose en que la Junta de Burcenay de Corella no puede 
admitirse que tenga el. carácter de entidad administrativa, 
sino el de una Junta de aguas: en que en las concordias 

¿ celebradas entre los pueblos de Cintruénigo, Corella y Al
faro se marcan los dias que cada pueblo tiene derecho á 
disfrutar las aguas del rio Alhama: en que á los Tribuna
les ordinarios corresponde amparar los derechos que se 
disfrutan de mucho tiempo, y fundados en títulos anti
guos; y por último, que en la cuestión que se ventila no 
ha recaído providencia alguna administrativa:

Que el Gobernador pasó' el expediente á la Diputación 
■feral á los efectos del art. 64 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, insistiendo después en el requerimiento 
y resultando el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el núm. 3.’ del art. 298 de la ley, de aguas de 3 
de Agosto de 1866, según el cual corresponde á los Tribu
nales de justicia el conocimiento de las cuestiones relati
vas á los daños y perjuicios ocasionados á tercero en sus 
derechos de propiedad por toda clase de aprovechamientos 
en favor de particulares:

Visto el art. 278 de la misma ley que dispone no se ad
mitirán interdictos contra las providencias de la Admi
nistración dictadas dentro del círculo de sus atribuciones 
en materia de aguas::

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con moti

vo de los daños y perjuicios que se han irrogado al pueblo 
de Alfaro en virtud de la acequia ejecutada en la ribera 
derecha del rio Alhama por la Junta de Burcenay de Co
rella, alterando así el estado posesorio de las aguas del in
dicado rio:

2.° Que dirigido el interdicto á evitar que continúen 
causándose nuevos perjuicios al pueblo do Alfaro, repo
niendo para ello las cosas al ser y estado que tenían ántes

de ejecutarse la expresada acequia, y encomendado á los 
Tribunales de justicia el conocimiento de todas las cues
tiones que hagan relación á daños y perjuicios ocasiona
dos á tercero por toda clase de aprovechamientos de aguas 
en favor de particulares, hay que atribuir á los mismos 
Tribunales el conocimiento de la cuestión que da lugar á 
este conflicto:

3.° Que si bien está prohibido á los Tribunales de jus
ticia admitir interdictos contra las providencias de la Ad
ministración dictadas dentro del círculo de sus atribucio
nes en materia de aguas, en el presente caso no hay pro
videncia alguna administrativa que impida la admisión 
del interdicto;

Conformándome con lo consultado por ei Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto* 
ridad judicial.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos se
tenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

‘ A n f o n i d  C á w a w r w m s  « S e l

MINISTERIO DE HACIENDA

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa* 

b ed : que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se destinará la cantidad de 15 millones de 
pesetas al pago de las obras de carreteras ya subastadas y 
en curso de ejecución durante el año económico de 1877-78, 
y 1.500.000 pesetas á nuevas subastas, con sujeción al pre
supuesto extraordinario que se acompaña á esta ley.

Art. 2.° Se autoriza al Gobierno para que, si lo creyese 
conveniente, pueda distribuir á las provincias por las que 
atraviesen las carreteras que se construyan por el Estado 
durante el año económico de 1877-78, el importe de la 
tercera parte de la cantidad correspondiente al coste de las 
obras hechas dentro de la demarcación de las mismas. El 
repartimiento se verificará por las Diputaciones entre to
dos los pueblos de las provincias respectivas, con arreglo 
á las  utilidades que cada una de aquellas pueda reportar.

Las Diputaciones podrán imponer á los respectivos 
Ayuntamientos la cuota que estimen conveniente sóbrelos 
rendimientos que se obtengan por los aprovechamientos de 
las dehesas boyales y terrenos del común, después que los 
ganados de labor se, utilicen de los pastos de los expresados 
terrenos.

Los Ayuntamientos cuidarán de adicionar en los pre
supuestos de ingresos las cantidades necesarias para satis
facer la cantidad que falte para cubrir el importe del total 
repartido.

Art. 3.° El pago de la parte que han de satisfacer los 
pueblos se verificará en la Caja de la Administración eco
nómica de cada provincia, 15 dias después de admitidas 
y aprobadas las obras; y en el caso de no realizarse la en
trega dentro de aquel período, podrá ser exigida por la via 
de apremio.

Art. 4.° Las dos terceras partes restantes serán satisfe
chas en primer lugar con el producto del impuesto de por
tazgo, pontazgo y barcaje, suprimido por el art. 3.° de la 

1 ley de Presupuestos de 1.° de Julio de 1869, que quedará 
restablecido desde 1.° de Julio próximo, cubriéndose el resto 
con la Deuda flotante del Tesoro, como igualmente la ter
cera parte señalada á las provincias, si no se hubiera creído 
conveniente por el Gobierno exigirla a las mismas, o hec o 
el reparto por lo que no se hubiese recaí7 dado todavía.

Art. o.° Por el Ministerio de Fomento se redactarán 
las correspondientes tarifas para exigir el impuesto de
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portazgo, pontazgo y barcaje, aumentando las cuotas de 
modo que.se conciben los mayores rendimientos con el 
menor perjuicio posible al tráfico, como también de la pro
ducción de los frutos de las localidades respectivas.

El cobro del impuesto se realizará en todos los puntos 
de las carreteras del Estado en que se exigía cuando aquel 
fue suprimido, y en los demás que se crea conveniente, 
atendido el mayor desarrollo dado desde entonces á las 
obras públicas.

Art. 6.° El Gobierno cuidará de arrendar el impuesto 
en subasta pública para cada punto ; y sólo en el caso de 
que esta no baya podido tener lugar, se administrará por 
funcionarios que nombre el Ministerio de Fomento.

Art. 7.° Los gastos de Administración, como también 
los que exija la construcción de edificios ó el arriendo de 
los indispensables para el cobro del impuesto, figurarán 
corno disminución do ingresos, y acrecerán la cantidad que 
con arreglo al art. 4 o debe ser cubierta con la Deuda flo
tante.

Art. 8.° Los pueblos que so crean agraviados por las 
cuotas que les impongan las Diputaciones provinciales 
para cubrir la tercera parte que se haya de satisfacer por 
los mismos, podrán alzarse contra los acuerdos de las ex
presadas Corporaciones ante el Ministerio de Hacienda.

De los agravios que se causen á los particulares por los 
Ayuntamientos al hacer el reparto individual de los pue
blos, podrán quejarse los interesados al Gobernador de la

provincia, que resolverá oyendo á la Diputación. Su acuer
do será ejecutivo.

Art. 9.° En virtud de la relación íntima que existe en
tre las carreteras y los ferro-carriles, si en cumplimiento 
de lo establecido por las leyes, y para fomentar el desar
rollo de la producción y del tráfico, creyese conveniente el 
Gobierno subastar algunas líneas de ferro-carril subven
cionadas por el Estado, podrá atender á este servicio en 
el ejercicio económico de 1877-78, con cargo á la Deuda 
flotante, por acuerdos adoptados en Consejo de Ministros, 
teniendo en cuenta el importe de esta Deuda, y sin perjui
cio de que en los presupuestos de los años sucesivos se 
adopten las disposiciones necesarias y de carácter perma
nente para satisfacer tan importante obligación.

Art. 10. Por los Ministerios de Hacienda y Fomento se 
dictarán las instrucciones necesarias para la ejecución de 
esta ley.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.

YO EL REY,
El Ministro de Hacienda,

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARA CARRETERAS EN EL AÑO ECONÓMICO DE 1877-78*

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. PESETAS.

Productos de p: 
S uhfio íu de las 

el caso de qu 
Operaciones cié

irtasgas, p yafcasgos y barcajes,............................. ........ * . ............... . .......................
provincias y puebles interesados en las carreteras ea construcción y nuevas

e el Gobierno considero conveniente exigirlo ............................... .............. „..............
Deuda flotante................................................................................ ...................................

subastas en
3.000.000

o. 500.000
9.000.000

17.500,000

p  A
Sí o' CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

c £
Ü* s DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.
: ; Pesetas. Pesetas.

1.® Unico.

I í>
Gastos de instalación y personal de portazgos y barcajes............... ....
Obras en curso de ejecución.............. . ............. ...................................
Subastas n u evas.................................................................. *....................

1.000.000 
| 16.800.000

17.500.000

DISPOSICIONES.

Primera. El crédito para instalación de los portazgos, 
'pontazgos y barcajes, y el personal de los mismos, se con
siderará ampliado hasta la cantidad necesaria que se li
quide y reconozca durante el ejercicio.

Segunda. La suma de que pueda disponerse por opera
ciones de Deuda flotante del Tesoro para el servicio de 
este presupuesto extraordinario, se ampliará hasta la que 
sea necesaria á satisfacer el servicio de carreteras, si los

recursos especiales no se realizan, ó no alcanzasen las sumas 
fijadas como ingresos.

Tercera. Si el Gobierno tuviese por conveniente subas
tar algunas líneas férreas subvencionadas, el importe de 
las subvenciones durante el. ejercicio., se.entenderá como 
crédito ampliado con cargo á operaciones de la Deuda flo
tante del Tesoro.

Madrid 11 de Julio de T877.=E1 Ministro de Hacienda, 
J o sé  G a r c ía  B a r z a n a l  l a n a .

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A. todos los que las presentes vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Para atender al pago de la actual Deuda 
flotante del Tesoro que representa descubiertos de época 
anterior al 1«° de Julio de 1876, y al de la que pueda pro
ducir el déficit del presupuesto correspondiente al año eco
nómico 1876-77, el Gobierno podrá enajenar, en la forma 
que considere-más beneficiosa, y al tipo que acuerde el 
Consejo de Ministros, los bonos del T e s o r o  q u e  existen en 
cartera, y los que están afectos á operaciones de la Deuda 
flotante, y los que garantizan subsidiariamente las obliga
ciones del Tesoro y del Banco de España creadas por la 
ley de 8 úe Junio de 1876, unos y otros á medida q u e  s e  
vayan liberando.

Art. 2.° Cuando la cantidad de bonos del Tesoro amor
tizados de ambas emisiones no cubra la suma de las vigé
simas partes anuales que, según los decretos-leyes de sus 
respectivas creaciones, debían ser amortizadas por sorteos 
anuales, se celebrarán puntualmente estos sorteos, de ma
nera que ios bonos queden por completo amortizados en 20 
años, contados para los de la primera emisión desde ID de 
Enero de 1869 y para los de la segunda desde 1.a de Julio 
de 1874.

Art. 3.° El Ba rico de España se encargará del pago de 
los intereses de los bonos del Tesoro; y también de sus amor
tizaciones, cuando, según el artículo anterior, deban h a 
cerse por medio de sorteos anuales que realizará el mismo 
Banco.

Al efecto, miéntras tenga la recaudación de las contri
buciones cor cGs, retendrá de ellas oís ceotidaclos corros- 
pon ó ion íes.

Para roas oí -capaAs Le la amortbv.xion ñor sorteos que

corresponda hacer, se hará una liquidación al terminar 
cada año económico.

Por este servicio se abonará al Banco la comisión que 
con él convenga el Gobierno, y que no excederá en ningún 
caso de medio por 100. -

Art. 4.a Para determinar el importe de jo s  bonos del 
Tesoro que según la ley de 9 de Enero último debe devol
ver el Banco de España al Tesoro al amortizarse las obli
gaciones creadas por la de 8 de Junio anterior, se formará 
la Lquidacion correspondiente, considerando á los títulos 
de la Deuda del 3 por 100 pignorados el valor de 11 por 100, 
y  w  xs Unos el de 42, que son los términos medios de los 
cambios á que Jas pignoraciones'se hicieron.

Art. 5.® El Gobierno podrá emitir obligaciones del Te
soro sobre la renta d.e Aduanas por la suma de 160 millo
nes,de pesetas nominales con interés de 6 por 100 anual, 
y amortizablcsí pon sorteos trimestrales en 12 años, con la 
garantía' de los productos de la renta- de Aduanas.
l  Art. 6.°"1 S i-  el Gobierno lo considerase conveniente para 
ofrecer mayor seguridad á esta, garantí a, concertará con el 
Banco de España ú otra Sociedad ó establecimiento de eré-: 
dito que se halle constituido con arreglo- á las leyes, el ser
vicio meramente del pago de intereses y de amortización 
délas o b l i g a c i o n e s  e n  sus épocas respectivas, así como el 
de la reserva do la anualidad de í .9..200.000 pesetas calcu
lada por ambos conceptos.

A este fin los Administradores de las Aduanas -que se 
designen de común acuerdo, entregarán diariamente á los 
Comisionados del establecimiento ó: Sociedad la recauda
ción íntegra que se obtenga en ellas desde el día 1.® de 
cada trimestre hasta completar la suma que por fin del 
mismo deba invertirse en el servicio de intereses y amor
tización.

A ri 77 La m iclon de las obh.gcoioce.? so realizará 
en pública subasta ó en la forma que el Gobierno crea más

económica, segura y conveniente para los intereses del Es
tado, pudiendo hacerse las emisiones y domiciliarse los 
pagos en donde más convenga.

El Consejo de Ministros acordará el cambio á que’ la 
negociación deba tener lugar.

Art. 8.° El Gobierno dará oportunamente cuenta á las 
Cortes del uso que haga de las autorizaciones que esta ley 
le concede.

Por tanto :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo i.° Se aprueban los suplementos de crédito que 
sobre el presupuesto ordinario de gastos del año económico 
de 1863 á 1864 fueron concedidos por Reales decretos de 12 
de Junio, 25 de Setiembre y 2 de Octubre de 1863, los 
cuales produjeron en dicho presupuesto un aumento 
de 1.286.500 rs. vn.

Art. 2.° Se aprueban las trasferencias de créditos de 
unos capítulos á otros del citado presupuesto ordinario de 
gastos que, con prévia audiencia del Consejo de Estado, se 
dispusieron por Reales decretos de 11 de Setiembre, 31 de 
Octubre, 13 y 19 de Diciembre de 1884; cuyas trasferen
cias, después de deducidos 721.135 rs. 39 cénts. que pasa
ron de los créditos señalados á Obligaciones eclesiásticas á 
la sección tercera, Deuda pública, importaron 10.820.687 
reales vellón.

Art. 3.° Se aprueba la Real orden de 29 de Enero 
áe 1864, disponiendo continuase abierto en el presupuesto 
ordinario de gastos del Ministerio de la Guerra para el año 
económico de 1863 á 1864 el capítulo adicional Gastos de 
la guerra de África . Y asimismo se aprueban los gastos 
efectuados por este concepto, importantes 2.864.994 rs. 56 
céntimos.

Art. 4.° Se aprueban las cuentas generales definitivas 
del Estado, correspondientes á los presupuestos del año 
económico de 1863 á 1864, redactadas por la Dirección ge
neral de Contabilidad de la Hacienda pública, y examina
das y comprobadas por el Tribunal de Cuentas del Reino.

Art. 5.° Los derechos liquidados á favor del Tesoro por 
los recursos de los presupuestos de 1863 á 1864 durante su 
ejercicio y por el concepto de resultas de presupuestos an
teriores, se fijan definitivamente en las cantidades que 
siguen:
Por el presupuesto ordina

rio del año económico de
1863 4 1864 .................... 2.111.835.958-80

Resultas de ejercicios 
cerrados

De los de 1850 4 1857.......  36.091.540*81
Del de 1858 ...............   3.536.085*12
Del de 1859...................  6.096.275*48
Del de 1860.. v    ....... .. 3.233.927*59
Del de 1861.............    4.352.673*83
De los de 1862-63 ........ 9.183.927*18'

2.174.330.388*81
Por el presupuesto extraor

dinario del año económico
de 1863 á 1864  .........  460.556.692*35

Resultas de ejercicios 
cerrados.

De los presupuestos extraor
dinarios de 1850 á 1862-63 
inclusive.. . . . . . . . . . . . . .  41.954.563*45

------------   ^676.841.644*81

Recaudado en los 18 me
ses del ejercicio:
Por el presupuesto ordina

rio del año económico de
1863-64.......................   1.928.522,0.88'. 85

Resultas de ejercicios 
cerrados.

De los presupuestos áe 1850
4 1857............   1.796.013*53

Del de 1858.................... 530.842*29
Del de 1859.......................  473.037*61
Del de 1860....................    678.943*81
Del de 1861.......................  1.351.543*93
Del de 1862-63....... . ....  3.453.573 62

1.936.806,043*64
Por el presupuesto extraor

dinario del año económico
de 1863-64 .............. 419.105.405*37

Resultas de ejercicios 
cerrados.

Dalos v“fr'!>-o!/(vfer
ij í ’ m o o  > * 0  ’ X  ,
inclu Re  . .......  i7 77$.Kf!9'58

~ .......... —  .......... - ........  :¿/ó7oMoTúlrS9
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Pendientes de cobro al 
terminar el íj^ x L L , asi
gan do á los m vsu.. r ,o  ̂d 3 
•1.864-65 en c' 1 c ‘ > .o , ~ 
sullas de p* 3 c  ̂ ■« > ’ r Q V " 

rados, con * í * ¿ . ley
de Contabilidad  
Por el p r ' in  í sfo ordina

rio de lóGo-Ol...................  183.313.869*95
Resultas de ejercicios 

cerrados.
De los de 1850 á 1 8 5 7 . . . . .  34.295.527*28
Del de 1858 ............ . 3.005.242*88
Del de *1869................ 5-623 237*87
Del de 1860  ...................   2.554.988*78
Del de 1 8 6 1 . . . . . ......... . . . .  3,001.129D0
De los de 1883-68. . . . . . . . .  5.730.353^56

837.584.345*17
Por el presupuesto extra

ordinario del año econó
mico do 18 63 * 6 4 . . . . . . . . .  41.451.286*98
Resultas de ejercicios 

cerrados.
De los presupuestos extra

ordinarios ¿e 1850 á 1882- 
63 inclusive. . . . . . . . . . . .  24.182.253*87

~ —  -------  303.157.886*02

Art. 6.° Los gastos liquidados y los derechos reconoci
dos á favor de los acreedores del Estado durante el ejerci
cio ele los presupuestos del año económico de 1863 á 1864, 
se fijan definitivamente en esta forma:
Por el presupuesto . ordina- 

rio del año económico de 
1863 á 1 8 6 4 . . . . . . . . . . . .  2.145.262.55í‘91
Resultas ' de ejercicios 

cerrados.
De dos de 1850 á 1 8 5 7 . . . . .  73.893.467*60 ,
Del d e 1858......... . . . . . . . . .  8.851.124*25
Del de 1859, . . . . . . . . . . . . . .  7.489.317*84
Del de 1 8 6 0 .  ........................  21.824.997‘85
Del. de 1861.   ...............  37.940.945*62
De ios de 1862-63............   50.890.437*86
Obligaciones cíe ejercicios 

cerra o. os libradas en sus- . ■.
pensó hasta fin de 1856.. 25.158*33

8.346. i 80.001*86 .
Por el presupuesto extra

ordinario del año.econó- ; 
mico de 1863 á. 1864. . . . 4  619.990.157*79
Resultas de ejercicios 

cerrados.
De los presupuestos extra

ordinarios üe 1859 á 1861- 
63 in c lu siv e . ....................  45.268.027*69

 —------------------- 3.011.383.186*74

Satisfecho en Jos 18 m e
ses del ejercicio:
Por el presupuesto ordina

rio del año económico de 
1863-64 .............  2.072.023.298*21
Resultas de ejercicios 

cerrados.
De los de 1850 á 1 8 5 7 . . . . .  51.347*05
Del de 1 8 5 8 ...........................   2.125.175*53
Del de 1859.............................  2.267.857*62
Del de 1860........... . 923.547*04
Del de 1861...............    14.635.557*72
De los de 1862-63.................. 13.021.062*10
Obligaciones de ejercicios 

cerrados libradas en sus
penso hasta fin de 1856.. 25.158*33

2.105.072.998*60
Por el presupuesto extra

ordinario del año econó
mico de 1363-64> . . . . . .  . 596.582.008*76
Resultas de ejercicios 

cerrados.
De los presupuestos extra

ordinarios de 1859 á 1862- 
63 inclusive. . . . . . . . . . . .  4.648.616*67

 — -----------------3.706.253.624*03

Pendientes de pago al :
terminar t i  ejercicio, pa
sando á los presupuestos 
de 1864 á 65 en concepto de 
resultas de ejercicios cerra
dos con arreglo á la ley de 
Contabilidad:

Por e-1 presupuesto ordina
rio del año económico 
de 1863-64..   .................   73.239.258*70

Resultas de ejercicios 
cerrados.

De los de 1850 a 1857.........  73.844.120*55
Del áe 1858............................. 6.725.948*72
Del de 1859............................  5.171.460*22
Del de 1 8 6 0 . ...............  20.901.450*81
Del de 1861  ......... .. 23.3u5 387-90
De los de 1 8 6 2 - 6 3 . . . . . . . . .  37.869.375*76
Obligaciones de ejercicios 

cerrados libradas en sus
penso hasta fin de 1856.. »

241.057.002*66
Por el presupuesto extraor

dinario dei año económi
co de 1863 -6 4 . ...........  23.458.149*03

Resultas de ejercicios 
cerrados.

Por los presupuestos e x 
traordinarios de 1859 á
1862-63 in c lu s iv e .. .......... . • 40.614.411*02

; ------------- ---------  305.129.562-71

Art. 7.° La liquidación definitiva de los presupuestos 
ordinarios y extraordinarios del año económico de 1863 á 
1864, con inclusión-de las resultas de presupuestos ante
riores y de las que al cerrarse este ejercicio pasaron á los 
presupuestos de 1864 á 186o, con arreglo al art. 22 de la 
ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, es como 
sigue:

Derechos liquidados á favor del E stad o .. . .  2.670.841.644*61 
Obligaciones reconocidas y liquidadas  3.0il.383.1S6‘74

Déficit en los recursos de los presupuestos, 
con inclusión de las resultas de ejercicios 
cerrados.  .........- .................................................  334.541.542*13

Recursos realizados por el Tesoro durante 
el ejercicio de los presupuestos ordinario 
y extraordinario del año económico de 
1863 á 1864, en virtud de los m ism os pre
supuestos y  de las resultas de ejercicios
anteriores .........................     2.373.683:758*59

Obligaciones pagadas ................................. 2.706.253.624*03

Déficit en los recursos realizados.................... 332.569.865*44

Art. 8.° Se aprueban los gastos reconocidos y liquida
dos que en varios capítulos excedieron de los créditos con
cedidos, cuyos excesos ascendieron á la suma de 40.173.636 
reales vellón 2 cénts.

Art. 9.° Se aprueba la anulación definitiva de 
46.140.995 rs. vn. 77 cénts* en-el presupuesto ordinario 
de gastos del año económico de 1863 á 1864, por créditos 
que al cerrarse el ejercicio resultaron sobrantes en varios 
capítulos, después de satisfechas las obligaciones á que fue
ron destinados.

Art. 10. Se aprueba la anulación también definitiva 
de 6.482.793 rs. 45 cénts. en el presupuesto extraordina
rio del mismo año económico de 1863 á 1864, por igual 
concepto de sobrantes después de cubiertos los gastos á 
que estaban' destinados.
; r Art. 11. Se aprueba la anulación en el presupuesto or
dinario de gastos del año económico de 1863 á 1864 de 
los 8.596 rs. vn. 42 cents, que al terminar el ejercicio re 
sultaron sin invertir del crédito extraordinario de 6 mi
llones de reales, concedido por la ley de 21 de Febrero 
de 1861 para socorrer á los que hubiesen perdido sus bie
nes á consecuencia de las inundaciones, y asimismo se 
aprueba la trasferencia de dicho remanente al presupuesto 
ordinario de 1864 á 1865.

Art. 12. Se aprueba la anulación en el presupuesto ex
traordinario del año económico de 1883 á 1884, de 
299.968.438 rs. vn.74 cénts. como no invertidos durante el 
ejercicio en los servicios del material extraordinario, au
torizados por las leyes de 1.° de Abril de 1859, 7 de igual 
mes de 1861 y 25 de Mayo de 1863, trasfiriéndose dicha 
suma ai presupuesto extraordinario del año .económico 
de 1864 á 1885 como aumento á los créditos en él autori

zados para los mismos servicios, de conformidad con las 
leyes citadas.

Art. 13. Se autoriza el paro, en concepto de resultas 
del presupuesto ordinario de gastos del año económico de 
1883 á 1864 y con aplicación al que se hallo en ejercicio 
cuando tenga efecto, de los 73.239.258 rs. vio 70 cents, á 
que ascienden las obligaciones liquidadas y no satisfechas 
del expresado presupuesto de 1863 á 1864 al quedar defi
nitivamente cerrado.

Art. 14. También se autoriza el pago, en concepto de 
resultas del presupuesto extraordinario del mismo año eco
nómico de 1863 á 1864, de los 23.458.149 rs, vn. 3 cénti
mos, á que ascendieron las obligaciones liquidadas y no 
satisfechas de dicho presupuesto al cerrarse el ejercicio.

Art. 15. La aprobación que por esta ley se concede á 
las cuentas generales definitivas de los presupuestos del 
año económico de 1863 á 1864 se entiende sin perjuicio de 
lo que en su día se proponga y resuelva acerca de las ob
servaciones que se llevan al expediente general de conta
bilidad legislativa del Congreso.

Por tan to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como m i
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á onpe.de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.

* YO EL REY.
El M inistro de H acienda,

¿tasé Q a r c ía  BftFKamaMs&EBa*

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
del señalamiento hecho por esa Dirección, para cumplir lo 
que dispone la vigente ley de Presupuestos, de los nuevos 
cupos de consumos que corresponden á las capitales y po
blaciones que tienen 15.000 ó más almas; y enterado de 
que se ha efectuado la eliminación de lo correspondiente 
á la sal, y la adición del producto de las nuevas especies 
que comprende la adjunta tarifa, la cual ha de considerar
se incluida en lo sucesivo en la aprobada por el art. 7.° de la 
ley de 21 de Julio de 1876; de que el producto se ha fijado 
por el que dieron las mismas en los encabezamientos, y ‘el 
resultado de la Administración en época anterior en las 
capitales, y en las demás poblaciones por el término medio 
de gravámen por habitante de las tres ciases de capitales 
análogas, señalando este á las de 20.000 á 40.000, o cénti
mos más por persona á las que pasan de 40.000, y 5 cénti
mos ménos á las inferiores á 20.000, en armonía con las res
pectivas tarifas; y de que los 2 millones de pesetas que la 
ley aumenta se han distribuido entre las 22 capitales á que 
corresponden, en proporción al número de habitantes y á 
la clase de tarifa por que cada capital contribuye, tenien
do presente en cada clase su término medio de gravámen 
por habitante, y tomándose en cuenta para Barcelona y 
Santander, á fin de subsanar la desigualdad que motivan 
los aumentos extraordinarios de 20 y 15 por 100 que acepta
ron respectivamente, el importe de .estos para restarlos del 
nuevo aumento, cuya resta explica que nada se adicione 
por este concepto al cupo de SantanderpS. M. se ha servi
do aprobar dicho señalamiento por responder á los precep
tos de la ley, y disponer, como Y. E. propone, que por las 
Administraciones económicas de las provincias se elimine 
también de los cupos de los pueblos no comprendidos en 
el señalamiento citado lo correspondiente á la sal, que 
como nuevo tributo será objeto de. un especial reparto.

De Real orden lo digo á V. E. para su cumplimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 12 de Julio de 1877.

OROYÍO.
Sr. Director general de Impuestos.

T a r i f a  de ias especies que dehen adidonarse á la que para la exacción del impuesto de consumos aprobó el art. 7. °  de la ley de 2 i  de Julio de í; 8 7 8 .

CLASES DS POBLACION.

NUEVAS ESPECIES. UNIDAD. Primera, Segunda. Tercera. Cuarta. Quinta. Sexta,

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aves caseras y caza menor, ánades, ánsares, 
gansos, patos, pavos, pavipollos, faisanes, ga
llos , capones, g a llin a s, p o llo s , perdices , lie 
bres, e t c . ..................................  ............................. U n a .......................... 0*03 0*04 0*04 0*04 0*04 0*05

.Nieve y hielo . . . . . . . . . . .  . . Cien k ilogram os.. 
Id em ...................

0*84 1*08 2*16 3*24 4*32 5'40
Cera en rama ó manufacturada........................... 16*84 ■ „ 17*38 17*92 18*46 19 19*54
E stear in a ............................ „ . . Id em .................... 14*66 1520 15*75 16*29 16*84 17 38
H u e v o s ... .................................. E l c ien to ............... 025 0*25 

• 4*34
0*25 0 25 0*25 0‘25

Leche, q ueso y m ant eca,. .......................... .. . .  . . Cien k ilogram os.. 

Idem ............... .....

3‘26 4*34 4*34 5*43 661
Paja de cereales, garrofas, hierbas ó plantas para

los ganados............................................ .. 0'05 0*10 0*10 0*10 0*15 0*20
0*30Leña /. e........... .................  .................... Idem ............. .. 0/20 0*20 0*25 0*30 0*30

1
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DIRECCION GE

Estado de los cupos de consumos correspondientes á la 
con las modifica cienes introducidas por la ley de P

'importe

1N E R A L  DI

’,s cap líales d e 
resupuestos p

Baja

3 IMPUEST
provincia 
ara í 8 7 7 -7 8

Líquido

’OS.
joNaciones de 

Aumento

1 8 .0 0 0  ó má

Idem

$ habitante, 

Cupos

CAPITALES. de ,os encaí,e- por deducción por consumos por las nuevas
por reparti

miento. de definitivos.
zam lentos del cupo tos 2 millones

que satisfacían. de la sal. y cereales. especies. de pesetas. Pesetas.

13 125 111.875 4.418 » 116.293
................................................................................  irin OOO 23 138 153.250 11.807 34.135 199.192
4 ir/ipría . . . . . . .  s .......................................... 487.500 21.849 165.651 7.315 32.236 205.202

5.118 50/197 £.442 » 52 639
v i d a ]07 . . . ... .................................  489.103 16.999 172.404 7.815 25.082 205.001
B a iló n » . * ....................................... .. 2/175.000 164.045 2.010.955 149-805 42,371 £.203.131

19.097 280.903 19.243 ' 28.177 328 323
C á e le s  V *  ................ .............................. .. 102.500 9.998 92.502 5.830 » 97.832

........ ........................................................  300.249 52,775 853.474 65.717 88.388 1.004.579
Castellón de la P lana.............. ........................  87.500 14.941 72.559 3.750 21044 ' 98.333
C iu d ad -R eal...................................................... 74.140 7.696 86.444 9.423 » , , 75.867

24.925 368.825 26.745 50.099 445,669
C o r u ñ a .............. ................................................  312.800 22.372 290.128 17.265 . , 33.004 340.397
Cuenca.....................o...................... ................... 62.500 5.476 57.024 3 035 fe 60.059

2.580 97.420 4.096 i) 101.516
G r-nada................ ..................... .................... ... 462.500 49.989 412.511 27.462 80.388 520.355
Guadalaiara ..................................................»• • 75.000 5.867 69.133 3,.097 » 72.230
H uelva .......................................................... * • • a6.2o9 7.500. 88.750 2.285 ■» 70.985
H uesea................................................................ 68.750 7.544 Sí. 206 9.575 » 70.781
Jaén (administrada por la Hacienda)..........  » i) » 7.242 - £5.126 »
León....................................................................  106.250 7.325 98.925 5.460 » 104.385
Lérida ................................................................... 104.092 7.021 97.071 2.339 99.410
Logroño.............. ......................... ..................  100.000 8.520 91.480 3.990 » 95.470
L ugo........ .............................................................. 103.435 9.488 93.947 4.200 £3.327 121.474

314.381 8.004.891 372.762 611.272 6.988.925
M álaga........................................... .....................  937.500 53.563 878.937 28.508 l i  3/106 1 4.020.551
M urcia.... ........................................................  312.500 34.936 277 564 28/167 104.837 410.568
O rense...................................................... .......... 68.745 1.329 . 67.416 1.984 » 69.400
Oviedo.................................................................  175.000 21.429 153.571 8.035 30.916 192.522
Patencia................................................. ............. 156.250 5.OC0 151,250 6.435 » 157.685
Pontevedra.......................................................  59.375 10.369 49.006 £.430 51.436
S a la m a n c a . . . . . . ....................... ........................ 156.250 11.810 144.440 8.864 , 153.304

25,116 478.884 16 277 » 495.161
Segovia................... .... o...................................... 107.686 7.361 100.325 5.112 » i 105.437
S evilla................... ........................................ 1.250.000 ■86.850 1.163.150 121.695 m s i s 1.527.157
Soria........ ........................................................  60.000 4.280 55,720 2.755 » 58.475
T arragona..........................................................  175.000 13.686 161.314 14.194 » 175 503
Teme]............................................ .. 64.931 5.141 59.790 5.082 B 64.872
T oledo...............o...............................................  200.000 15.056 184 944 13.705, t » 198,649
Valencia............................................... ...............  875.000 79.969 795.031 148.775 . 820.609 1.164.415
Val! adoba............................................................  545.361 26.919 518.442 18.042 81.173 588.256
Zamora............................................................ 125.000 8.959 116.041 . 6.082 B 122.123
Z aragoza.............................................................. 406.250 49.506 356.744 £6.123 80.509 460.376
Baleares..................... ............ ............................... 531.250 39.366 491.884 35.495 63.296 590,675
Canarias ............................................................... 80.779

POBLACIONES QUE EXCEDEN DE 15.000

10.502 70.277 3.658 » 75,935

HABITANTES.
1

Alcov, provincia de A licante.........................  237.948 17.959 219.989 11.338 9 £31.327
Elche, id ....................... .................... ..................  78.999 12.797 66.202 7.494 9 78,696
Orihuela, id............ .............. ............................... 96.596 13.920 82,676 11.344' » 94.020
Berja, id. de A lm ería........ ..............................  71.300 13.800 57.500 6.487 a 83.987
Don Benito, id, de Badajoz............................. 52.278 10.288 41.990 6.024 » 48,014
Gracia, id. de Barcelona.................................. 220.800 13.641 207.159 7.938 » 215.147
Manresa, id ..........................................................  139.458 11.061 128.397 6.477 134,874
Mataró, id ............................................................  138.000 11.341 126.659 6.641 133,300

12 442 84.876 7.886 92.162
Arcos de la Frontera, id ..................................  79.502 10.384 69.118 6.081 » 75.199
Jerez, id .............................................................. .. 476.066 33.798 442.268 26.079 » 468.347
Puerto de Santa María, i d . . .  .......................  230.829 15.478 215.351 9.771 » £25.122
Sanlúcar, id ......................... .............................. 180.392 ] 13.623 166.769 7.977 174.743
San Fernando, i d . .................... ...................... 312.601 '49.588 293.013 12.867 305.380
Lucena, id. de Córdoba............................. ..... 144.586 14.956 129.630 9.442 » 139.072
Montilla, id .......................................................... 94.415 10.255 84.160 6.005 » 90.165
Ferrol, id. de C o ru ñ a ................... ..................  2-12.105 9.785 202.320 9.504 9 £11.824
Ortígueira, i d . ................................. *............... 4 0 4 7 11.287 30.660 6.810 )> 37.270
Santiago, id ......................... ................ , ............ 259.791 16.945 242.846 ■10.698 )> £53.544
Loja, id. de Granada . *................................. .. 79.236 11.802 67.434 6.911 » 74.845
Ubeda, id. de J a é n ............................................  114.495 12.553 101.942 7.351 a 109.293
Fonsagrada, id. de Lugo............................... .. 33.564 12,308 £1.256 7.207 . ?> £8.463
Antequera, id. de Málaga ...............................  120.000 18.857 101,143 11.633 » 112.776
Ronda, i d ................... . . . . . . ................ ........ ,. 71.658 12,273 59.385 7.186 66.571
Velez-Málaga, id ................................... .. 73.122 13.296 59,826 : 9.494 ■ » 69.3 £0
Cartagena, id. de Murcia................................. 312 500 27.110 285.390 27.157 3) 312.547
Lorea, id ...... ............... ...................... .... 150.000 32.967 117033 24.079 » 141.112
Cangas de Tineo, id. de Oviedo....................  52.800 15.209 37.591 9.602 ' » 47.193
Gijon, id ............... ...................... ................ .. 205.759 18.415 187.344 11.161 JJ 198.505
Grado, id.............................................................  81.567 13.192 38.375 7.725 » 46100
Lian es, i d . . . . . ............................... ..................  31553 11.421 20.132 6.687 » £6 819
Pilona, i d ......................... ...................... ............ 47 011 12.566 34,445 7.358 J) 41.803
Salas, i d . . . . . . ...... ............ ................ .............. 88.620 11.033 27.537 6490 » 84,027
Si ero, i d . . . . . . a...... .........................................  48.877 13.551 35.326 7.935 » 43.261
Tineo, i d . . . . ........ .............................................■ 58.143 15.235 42 908 9.618 )> 62.526

15.760 44,032 9.949 53,981
Villaviciosa, id .............................................. ■ 48.513 13.426 35.087 7.862 42.949

16 256 50.903 10.263 }) 61.466
10.815 28.494 6.333 ¡ 3* 34.827

Carm ena, id. do Sevilla...... ............................  144.000 14.400 129.600 9.033 )) 138.633
Ecija, id . . ............................... .................... .. 175.466 15.287 160.179 10.615 » 170.794

11.701 69.949 6.852 » 76.801
12.210 72,844 7.149 33 79.993

Reus, id. de Tarragona................. .............. \  . 156.000 49.428 136.572 12.266 )? 148.838
T ortcsa, id ............................. . ..........................  110.400 20.640 89.760 11.116 B 100.870
Mahcn, id. de Baleares..................................... 113 924

Madrid 12 de Julio de 1877.—El Director general, S ah

14.175 

radar L. Guija

99.749

,rro,=Aprobac

7.590

ío , = O r o v io .

J> 107.339

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S .

DON ALFONSO X II,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° Se procederá desde luego á la repoblación 
de los claros, calveros y rasos de los montes públicos ex
ceptuados de la desamortización según la ley de 24 de

Mayo de 1863, y de los demás terrenos que se mencionan 
en el art. S.° de la misma ley, con las condiciones que en 
ellas se expresan,

Art. 2.° Los medios de repoblación serán: primero, por 
diseminación natural; segundo, por siembras de asiento; 
tercero, por plantaciones. En los tres casos se acotarán los 
montes ó parte de ellos que sean objeto de cultivo.

Art. 3.° Por los Ingenieros de los distritos forestales se 
hará con toda urgencia un detenido estudio de las condi
ciones de cada localidad, y propondrán el medio de repo
blación que crean más conducente al fin que se desea.

Art. 4,° En los distritos en que sea indispensable hacer

uso de los tres medios de repoblación de que trata el a r
tículo 2.°, lo especificarán así los Ingenieros, expresando 
detalladamente el número de hectáreas que debe compren
der cada uno de ellos. En los que sea necesario hacer uso 
de plantaciones propondrán el sitio é sitios en que hayan 
de establecerse los viveros, teniendo presente que no po- 
drá ser, en el caso de que se proyecte uno solo, mayor de 10 
hectáreas de cabida: siendo varios, lijarán los Ingenieros 
la que crean conveniente.

Procurarán asimismo los Ingenieros que el terreno que 
ocupen los viveros sea de la propiedad del Estado; en don
de no lo haya designarán el monte ó terreno público in
dispensable para restablecerlos, los cuales serán concedi
dos gratuitamente por el tiempo que se crea necesaria la 
existencia de los viveros.

Art. S.° Para la adquisición de las semillas (en el caso 
de no poderse obtener en buenas condiciones vegetativas 
y económicas de la industria particular) propondrán los 
Ingenieros las sequerías que crean convenientes, procu
rando en cuanto les sea posible conciliar la baratura de la 
construcción con la bondad de las semillas que sean indis
pensables para la siembra de asiento en los montes y las 
de los viveros. Los Ingenieros remitirán al Gobierno los 
planos de las sequerías que se hayan de establecer, con 
cuantos datos y detalles sean necesarios para que pueda 
juzgarse de su conveniencia.

Art. 6.° Para atender á la repoblación y mejora de los 
montes públicos, según se dispone en la presente ley, con
tribuirán los pueblos con el 10 por 100 de todos los apro
vechamientos que se realicen en dichos montes, aunque 
tengan derecho á usarlos gratuitamente. Se exceptúan las 
dehesas boyales en su aprovechamiento gratuito de pasto 
y bellota. El importe total de esta cantidad ingresará en 
las arcas del Tesoro. No se dará orden alguna para verificar 
tales aprovechamientos sin que se presente la carta de pago 
que acredite haber ingresado en Tesorería el 10 por 100 
establecido.

Art. 7.° Con arreglo á lo que dispone el art. 9.° de la 
ley de 24 de Mayo de 1883, y el tít. o.° del reglamento que 
para su ejecución se dictó ex 17 de Mayo de 1865, se pro
cederá por los Ingenieros á practicar un detenido estudio 
de todas las servidumbres que gravitan sobre los montes, 
proponiendo en su caso lo más conveniente para la exis
tencia de los mismos.

Art. 8.° Se crea una clase de empleados subalternos que 
se denominará Capataces de cultivos, con el sueldo de 1.000 
pesetas anuales cada uno de ellos. Estos capataces serán 
hasta 400, que se irán nombrando conforme las necesida
des del servicio lo reclamen.

Art. 9.° Las cantidades que para 'repoblación y demás 
mejoras de los montes públicos existen hoy en las Cajas 
de las provincias, pasarán desde luego á las del Tesoro con 
aplicación á subsanar los primeros gastos del planteamien
to de esta ley.

Art. 10. El importe total de los gastos ó ingresos que 
en esta ley se determinan se incluirán en los presupuestos 
respectivos del Estado y capítulos que correspondan ; cui
dando la Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio, á cuyo cargo se halla la Sección de Montes, de fijar 
en los años sucesivos las cantidades necesarias para el 
exacto cumplimiento de la presente ley, teniendo on cuen
ta el resultado que como ingreso ofrezca el arbitrio de 10 
por 100 que se establece y la importancia de los gastos 
que hayan de hacerse para que no excedan de la cantidad 
que aquel ingreso represente.

Art. 11. Se autoriza al Ministro de Fomento para que, 
prévios los informes facultativos que juzgue necesarios y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, conceda por de
creto autorización para crear una ó varias Sociedades p ro
tegidas por el Estado, destinadas al fomento, repoblación 
y mejora de toda clase de montes.

Art. 12. Quedan derogadas todas las disposiciones an
teriores en cuanto se opongan á la presente ley.

a r t í c u l o  t r a n s i t o r i o .

En el año económico de 1877 á 1878 no se harán más 
gastos en la aplicación de esta ley que los que quepan 
dentro de las'cantidades á que se contraen los artículos 6.° 
y 9.°, á medida que vayan ingresando en las arcas del 
Tesoro.

Los Administradores económicos remitirán mensual
mente noticia de las cantidades recaudadas por dichos con
ceptos á los Ministros de Hacienda y de Fomento.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias , Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar , cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

€« Ifriraeigeo «le Idarae»
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DON ALFONSO X I I ,
Por la g racia de Dios .Rey constitucional de E spaña,
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 

que las Cortes han  decretado y Nos sancionado lo si
gu ien te :

A rtículo  4.® Se conceden á los Sres. D. E useb io , Don 
G uillerm o, D. Daniel y D. G erm án Z u ioaga, vecinos de 
esta Corte, para sí y sus h e re d e ro s , sin  gravám en alguno, 
dos hectáreas de terreno en la posesión de la Moncloa, con 
el fin de que establezcan en ellas una Escuela de artes ce
rám icas y una F áb rica  de lozas finas aneja á la m ism a.

A rt. 2.° U na vez deslindado el te rreno  y puestos en po
sesión los Sres. Zuioaga, em pezarán estos las obras dentro 
del plazo de un año, á con tar desde el d ia en que aquel 
acto se verifique.

A rt. 8.° En eí plazo de tres, tam bién  contados desde el 
dia de la tom a de posesión, los Sres. Zuioaga em pezarán 
la fabricación de los productos m encionados, debiendo te
ner para ello acum ulados los elem entos necesarios.

A rt. 4.® La falta de cum plim iento  de cualqu iera de 
estas condiciones im plica la caducidad de la concesión, á 
m énos que los interesados no ju stifica ran  la im posibilidad 
en que.causas de fuerza m ayor les pusieron de realizarlas. 
La próroga la concederán siem pre las Cortes.

A rt. 5.° Los Sres. Zuioaga ad m itirán  en su Escuela y 
F ábrica , sin  ex ig ir retribución  y obligándose á  darles toda 
la enseñanza que según los casos necesiten , á í% jóvenes 
designados por la D irección general de In strucc ión  pública. 
Las vacantes serán prov istas por el m ism o centro.

A rt. 6.® A contar desde el p rim er año en que la Escuela 
y  F áb rica  funcionen, en tregarán  los Sres. Zuioaga series de 
modelos de la loza fina que produzcan, con destino á los 
Museos y Escuelas especiales de A rtes de M adrid y pro
vincias. E l donativo se rep e tirá  cada cinco años.

Art. 7.® Tam bién en tregarán  todos los años al m énos 
dos objetos de cerám ica a rtís tic a  de im portancia , como 
ja rrones, vasos, etc., etc.

A rt. 8.® Cuando se estable zea el Museo nacional de 
A rtes industria les cederán los Sres. Zuioaga u n a  colección 
de todos los modelos de que se valgan en su fabricación.

A rt. 9.® La tom a de posesión de los terrenos por los 
Sres. Zuioaga im plica el cum plim iento  por parte de los 
m ism os de cuanto  prescribe la p resen te ley.-

Por tan to :
M andamos á todos los T ribunales, Ju stic ias, Jefes, Go

bernadores y dem ás A ut >ridades, así civiles com o m ilita 
res y eclesiásticas, de cua lqu ier clase y d ign idad , que g u a r
den y hagan  guardar, cum plir y e jecu tar la presente ley 
en todas su  partes.

Dado en Palacio á  once de Julio  de m il ochocientos 
se ten ta y siete.

YO EL REY.
E l M in is tr o  d e  F o m e n to ,

C. F r a n c is c a  Q u e ip o  ele L la n o .

R E A L E S  D E C R E T O S .
De conform idad con lo prevenido en la ley de P resu 

puestos,
Vengo en decretar lo siguiente:

A rtículo 1.® Las tres D irecciones que dependen dei Mi
nisterio  de F om ento se reducen  á dos, que se denom inarán , 
la u n a  de Instrucción  pública* A g ricu ltu ra  é In d u stria , y 
la o tra  de Obras públicas, Comercio y Minas.

A rt. %° E l M inistro  de Fom ento adop tará  la§ d isposi
ciones oportunas p a ra  el cum plim iento  dei presente de
creto. .

Dado en Palacio á once de Julio  de m il ochocientos 
se ten ta  y siete.

ALFONSO
E l M in istr o  d e  F o m e n to ,

C. Francisca» Q tie lp o  tle  filan**.

E n v ir tu d  de la nueva organización dada á  las D irec
ciones del M inisterio  de Fom ento,

Vengo en nom brar D irector general de In strucc ión  p ú 
blica, A gricu ltu ra  é In d u stria  á D. José de Cárdenas, que 
lo es de A gricu ltu ra , In d u stria  y Comercio.

Dado en Palacio á once de Julio  de m il ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
E l M in istro  d e  F o m en to ,

C. Fraaicisc©  Q iie ip o  cié M a n o .

E n v irtu d  de la nueva organización dada á las D irec
ciones del M inisterio de Fom ento,

Vengo en nom brar D irector de Obras púb licas, Comer 
ció y M inas á  D. Estéban G arrido , que lo es de O bras p ú 
blicas.

Dado en Palacio á once de Julio  de m il ochocientos 
se ten ta  y siete.

ALFONSO.
E l M in istr o  d e  F o m e n to ,

€. Francisco Qtaeipo de Llano*

REAL ORDEN, 

limo. Dr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que duran te  Ja ausencia de D. E stéban  G arrido , Director 

I general de Obras púb licas , Comercio y M inas, se encar- 
j gue V. I. de d icha D irección.

De Real orden lo digo á V. I. p ara  su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 
de Julio  de 1877.

C. TOREMO

Sr. D irector general de Instrucc ión  pública, A gricu ltu ra  é 
In d u stria .

R E A L E S  D E C R E T O S .
Vengo en adm itir la dim isión q u e , fu n d ad a  en el mal 

estado de su sa lud , Me ha presentado D. V icente de la 
F uen te  del cargo de R ector de la U niversidad de M adrid; 
quedando satisfecho del celo é in te ligencia con que le ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á once de Julio  de m il ochocientos 
se ten ta y siete.

ALFONSO.
Eí M in istro  d e  F om ento..

€  Fr«meii*«o ffetteipo «le jLilluno.

En atención á las c ircunstanc ias que concurren  en Don 
M anuel Rioz y P e d ra ja , C atedrático  de la F acu ltad  de 
F arm acia , é ind iv iduo  de las Reales A cadem ias de Medici
na y de Ciencias exactas, físicas y natu ra les ,

Vengo en . nom brarle  R ector de la U niversidad de 
Madrid.

Dado en Palacio á once de Julio  de m il ochocientos 
se tenta y siete.

 ̂ ALFONSO.
E l M in istro  d e  F o m e n to ,

€. F r a n c is c o  Cfeueipo ele Masa©,

' ■ REAL ORDEN. . '

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha visto  con el m a
yor agrado el donativo que con destino á las B ibliotecas 
públicas ha hecho D. Bartolom é Beato de 50 ejem plares de 
sus Elementos de Teodicea y Antropología , segunda edición; 
disponiendo que, al propio tiem po que se hace público este 
donativo, se den las g racias ai in teresado por su  generoso 
desprendim iento.

De Real orden lo digo á V. I, para  su conocim iento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid  1.° de Julio  de 1877.

C. TORENO.

Sr. D irector general de In strucc ión  pública.

MINISTERIO DE GRACIA f  JUSTICIA '

REA LES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi

cación le corresponda, á D, S a tu rn ino  Alvarez Bugallal, 
F iscal del T ribunal Suprem o; quedando satisfecho del celo 
é in teligencia con que ha desem peñado dicho cargo.

Dado en Palacio á once de Julio  de m il ochocientos 
setenta y siete.

■ALFONSO.
E l M in istr o  d e  G r a c ia  y J u stic ia ,

F e r n a n d o  C a ld e r ó n  y  C o lla n tc s .

Vengo en nom brar F iscal del T ribunal Suprem o á Don 
R icardo A lzugaray, Subsecretario  del M inisterio  de la Go
bernación.

Dado en Palacio á once de Julio  de m il ochocientos 
se tenta y siete.

ALFONSO.
E l M in istro  d e  G racia  y  J u st ic ia ,

Fernando Calderón y Collanées,

Visto el expediente instru ido  con m otivo de la in stanc ia  
elevada por Ju sta  T rigueros y N avarro  pidiendo indu lto  
del resto  do la pena de un  año de destierro  y m u lta  de l&o 
pesetas que la A udiencia de Valladolid le im puso en causa 
por in ju ria s:

Considerando que la parte  agrav iada ha concedido su 
perdón, por lo cual y con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 48& del Código queda rem itida  la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley de 18 de J u 
nio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de la g rac ia  
de indulto;

De acuerdo con el inform e de la Sala sen tenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de m i Consejo de M inistros,

Vengo en in d u lta r á Ju sta  Trigueros y N avarro  del res
to de la pena de un año de destierro y m u lta  de 425 pesetas

que le fué im puesta en la causa de que va hecho m érito .
Dado en Palacio á nueve de Julio de m il ochocientos 

se ten ta y siete.

ALFONSO.
E l M in istro  d e  G rac ia  y  J u stic ia ,

F e r n a n d o  €alrici>o¿& y C utíante^ .

Visto el expediente instruido con m otivo de la in s ta n 
cia elevada por M atías y Francisco M artínez pi siendo in 
dulto de la pena de dos meses de arresto y 100 escudos de 
m ulta  que la A udiencia de esta Corte impuso á cada uno 
de ellos en. causa por el delito de falsificación de docum en
tos privados:

Considerando qu e  am bos reos observaron buena con
ducta ántes y después do com eter el delito; que lian ex
tinguido la pena personal y satisfecho las costas, habiendo 
fallecido el Matías:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que dictó reglas para  el ejercicio de 
la gracia de indulto;

De acuerdo con el inform e de la Sala sen tenciadora, 
oido el Consejo de Estado, y conform ándom e con el pare
cer de.mi Consejo de M inistros,

Vengo en in d u lta rá  Francisco M artínez y á los h e re 
deros de Matías Martínez del pego de la m ulta de 100 es
cudos á que fueron condenados en la causa de que va he
cho m érito.

Dado en Palacio á nueve de Julio de m il ochocientos 
se tenta y siete.

ALFONSO*
El M in istro  d e  G racia  y J u st ic ia ,

F e r n a n d o  €o.lderoat y  C o sía n le* .

Visto el expediente in stru id o  con m otivo de la in stan 
cia elevada por Leandro Mejía L am parero  pidiendo in 
dulto  de la pena de tres años y m edio de prisión correccio
nal que la A udiencia de esta Corte le im puso en causa por 
el delito de atentado con tra  los agentes de Ja A uto ridad :

Considerando que el reo observó buena conducta antes 
de com eter el delito, y ha dado después pruebas de a rre 
pentim iento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto ;

De acuerdo con el inform e de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de E stado , y  con el pa
recer de mi Consejo de M inistros,

Vengo en indu ltar á Leandro Mejía L am parero del res
to de la pena de tres años y seis meses de prisión  co rrec
cional que le fué im puesta en la  causa de que va hecho 
m érito.

Dado en Palacio á nueve de Julio  de m il ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
E l M in istro  d e  G ra c ia  y  J j s l i c ia ,

F e m a n d o  C a ld e r ó n  y  C o lla n leso

REAL ÓRHEN.
Exorno. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo 

propuesto por el Consejo de M inistros, se ha dignado d is
poner que duran te  mi ausencia para acom pañar á S. M. en 
su viaje á las provincias del N oroeste, quede V. E. au to ri
zado para el despacho de los asuntos u rgen tes de este Mi
nisterio .

De Real orden lo digo á V. E. para su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á.V . E. m uchos años. 
M adrid I I  de Julio de 1877.

C A LD ER O N  Y  C O LLA N TES  

Sr. Subsecretario  de este M inisterio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R EA LES DECRETOS.
Vengo en disponer que el Teniente General D. Manuel 

de la Serna y Hernández P inzón , M arqués do Irú n , cese 
en el cargo de m i p rim er A yudante de Campo, por haber 
cum plido el plazo que está prefijado; quedando muy sa tis 
fecho del celo, in te ligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado, y proponiéndom e u tiliza r  oportunam ente sus se r
vicios.

Dado en Palacio á once de Julio de m il ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El M in istro  d e  la  G uerra.

«le C obaltos.

Vengo en nom brar m i p rim er A yudante de Campo ai 
Teniente General D. Tomás 0 ‘R yan  y Vázquez, que desem-
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peña en la actualidad el cargo de Capiían general de 
Granada.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete,

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Vengo en nombrar Director general ele Artillería al 
Teniente General D. Manuel de La ruerna y Hernández 
Pinzón, Marqués de Irán.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos
setenta v siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

B?jpí&iB©tsc© ñ*© C e t e a l l o s .

Atendiendo á ios servicios y circunstancias del Coro
nel más antiguo del Cuerpo de Artillería, D. Mamerto Diaz 
Ordoñez y Juárez Miranda, 

Vengo en promoverle ai empleo de Brigadier de la re
ferida arma, en la vacante que resulta por fallecimiento 
del de esta clase D. Rafael Garrido y Eurile.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
Ei Ministro de la Guerra .

Franeis*©# «I© CeS®altos.

MlffiSIEBIO DE L k GOBERNAMOS,

REAL DECRETO.
Por pase á otro destino ds D. Ricardo Alzugaray y 

Yanguas, Subsecretario del Ministerio de la Gobernación,
Vengo en nombrar para este cargo á D. Lope Gisberí, 

Director general de Contribuciones.
Dado en Palacio a once de Julio de mil ochocientos 

setenta y siete. •
ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación, 
franeiísco Homero y  HoMedo.

R E A L  ORDEN.
limo. Sr.: Celebrado el acto de la segunda licitación 

para contratar la ejecución de las obras de la nueva cár- 
cel de esta Corte en el dia 27 del mes de Junio próximo 
pasado; y habiéndola Junta inspectora de dichas obras, 
en uso de las atribuciones que le concede el párrafo tercero 
del art. 1-4 de la instrucción de 29 de Agosto del año an
terior, y la sétima de las bases para el concurso de 4 del 
precitado mes de Junio, adjudicado definitivamente las 
obras á la proposición de D. Dionisio de Goyri, como más 
ventajosa para los intereses públicos, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien mandar que se notifique la adjudicación 
con las convenientes formalidades al mencionado D. Dio„ 
nisio de Goyri, y se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  el 
acta del concurso.

De Real orden lo comunico á V. L para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Julio de 1877,

ROMERO Y ROBLEDO.

Bi\ Director general de Establecimientos penales,

Áoia de la secunda subasta celebro da el día 27 de Junio  
de 1877 para contratar ia ejecución de tas obras de la nueva  
cárcel de esta Corte.
D. Luis González Martínez, Notario de este Colegio, de 

varios Ministerios fyc.
Doy íé que en ei protocolo corriente de instrum entos p ú 

blicos ""del presente A ñ o  se encuentra  el documento que 
dice así;

«Número 529.—E n  Madrid, á 27 de Junio de 1877, yo el 
infrascrito Notario do este Colegio, del Ministerio de ia Go
bernación con vecindad y lija residencia en esta capital, 
he sido requerido en el dia de hoy por el limo. Sr. Director 
genera l  de E.-siabíeeimhmos proales para q je  á  la tina y m e 
dia de su tarde me constituyese en dicho Ministerio para, ac - 
toar en ei acto del concurso ó licitación pública de las obras 
de Ja nueva cárcel de Madrid.

Ko. cumplimiento de dicha disposición, me presentó en el 
desp id ió  cíe! Excmo. Sr, Mi A stro  de la Gobernación, acompa
ña^ o A P< «o Sr. Direch.r general ele Establecimientos péna
le", , ¡ -k n u'i unión con el retVridu limo. Sx  al salón de r e 
ce* c * * f 1 xpn-saclü Ministerio, que es donde debia tener 
lugar o non i < Allí se hallaban :

El bxd iio ,  ó limo. Sí*. D. Ricardo Alzogaray, Subsecreta
rio dtl men'u Mi ni s t er i o ,  por ia presidencia en v ir tud  de
delegación; j  n s Sres. Vocales de la Ju n ta  inspectora de las 
obras de la nueva cárcel

Excmos. Sres. Marques do  Bcdnu-r.
D. Ignacio José Escomí*.
D. Pedro Borrajo de la Bandera,
D. Rafael A i caí áz.
D. Antonio  Hernández,
D. Felipe González ValIarl.no,
D. José AiVorez Marino.
D. Simeón /Iva lo a 
D, Francisco de Cubas,
D. Sandalia de Pereda,
D, Francisco Lastres,

Dadas las dos se comenzó el acto, precediéndose por mí el j 
Notario, de orden del Exorno. Sr. Presidente, á la lectura  de j 
ia Real orden que dice así:

«Debiendo verificarse en el dia de mañana, bajo mi p res i
d e n c ia , el acto de concurso admitiendo proposiciones para 
la construcción de ia nueva cárcel-modelo do esta Corte,
S. M. (Q. D. G.) se. ha  servido m andar que presida V. L dicho 
acto por delegación.

• De Reai orden lo comunico á V. I. pa ra  su cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de Junio de 1877.=*= 
RoMKao.==llmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.»

Corresponde con su original, á que me remito, que devuelvo 
rubricado á S. fi. Siete fueron ios pliegos cerrados que se pre 
sentaron, numerándose por su orden de presentación, pregun
tándose al público pur el Sr, Presidente en a¡ta voz si había 
algún otro pliego que presentar, siendo el silencio la contes
tación.

También de orden de S. E. y acto seguido leí la Real or
den de o de los corrientes, por la que se desecharon por in a d 
misibles 1..-S proposiciones presentadas al concurso que con el 
missv»o objeto se efectuó en 28 de Mayo próximo pasado por 
los Sres, D. Francisco Carreras, D. Manuel de Górgolas y O li
vares, La Ue nu tr ió  Plá y Tormo, y por se r  presentaba despu.es 
de km dos de Ja tarde 'de dicho dia i a de D. Cándido Lara; d e 
poniéndose además se anunciase nueva licitación sobre les 
mismas bases, ampliando á 20 días el plazo de íO señalado 
para el segundo concurso , bajo las mismas bases y condicio
nes aprobadas por R-.al orden de 5 de Mayo, y añadiendo á la 
tercera cíe las indicadas bases el párrafo que sigue

«Los presupuestos de la  obra y ia tasación oficial de los 
iñrnuetdes a que se r«. fiare esta base estarán  de manifiesto en 
la Dirección general de Establecimientos penales:»  las bases 
para  la i L itación pública de las  obras de Ja cárcel de Madrid 
de 4 de Junio corriente y condiciones económicas de 3 de 
Mayo ultimo. Todo publicado en la  G aceta del 7 de este p r e 
sente mes.

Por  el limo. Sr. Director de Establecimientos penales se 
hizo entrega ai Sr. Presidente de los referidos siete pliegos 
numerados y perfectamente cerrados; y abiertos por el in f ra s 
crito Notario, .seis contenían el depósito prévio prevenido 
para optar á la subasta, y uno lo tenia incompleto, por lo que 
fué devuelto al Sr. D. Isidro Boixader, su autor, sin leer su 
con teni do.

Leídos los mencionados seis pliegos por su orden, se co
pian l i teralmente y dicen así: ■ -

PLIEGO NUMERO 1.

aD. José Gomes y Guijon, vecino de Madrid, habitante  en 
la calle de lsab-°l la,Católica, núm . 4, enterado de ios a n u n 
cios publicados en la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos  el 
dia 7, h a  mando l id iadores  para la eunstruceion en Madrid de 
una. eáreei-modelo, solicita encargarse de su construcción baj j 
las proposiciones siguientes:

Primera. Está  conforme en verificarla con sujeción á  los 
planos y condiciones faculta tivas propuestas y  aprobadas por 
el Gobierno.

Segunda. Se comprometerá á dar por terminadas las obras 
en 30 meses, á no ser que lo impida fuerza m ayor producida 
por ios elementos ó por movimientos populares, ó que la m a g 
nitud  de las modificaciones ó mejoras de la obra justifiquen 
el retraso, ó bien la falta de pago en los plazos señalados y 
en los términos legales obligara al proponente á paralizar los 
trabajos.

Tei cera. Se admitirá  como pago los inmuebles de que s-} 
hace mención en el pliego de condiciones por el m áx im u m  de 
su tasación de hoy.

Cuarta. Los pagos se ‘h a rán  en cuatro plazos: el primero 
al llegar la construcción al rasante ,  es decir, á  la salida de 
sótanos.

El segundo a.1 empezar el piso tercero del edificio.
El tercero al concluir de emplear en ia construcción el yeso 

negro, y el cuarto ai entregar el edificio definitivamente te r 
m inar o.

A ia entrega de cada plazo se adjudicará  u na  cuarta  pa r te  
de inmuebles, excepto en el ú lt im o, que quedará la parte  ce 
inmuebles por fianza duran te  un  año para  responder de la 
buena construcción del edificio.

Madrid 27 de Junio de 1877 .^José  M.'Gómez.»
PLIEGO NÚM. 2.

«Dionisio de Goyri, contratista de obras, domiciliado en esta 
Corte y su calle de las H ileras ,  núm . 12, enterado del pliego 
de condiciones para  la construcción d é la  cárcel-modelo, inser
to en la Gaceta  del 7 de Mayo último y  bases para  n u e v a  l i 
citación en la del 7 del corriente, se compromete á ejecutar 
las obras, con anvglo  á los pianos y presupuestos aprobados 
por ei Ministerio de la Gobernación y con sujeción á las con
diciones facultativas de materiales y económicas establecidas 
por el Arquitecto director de dichas obras, en el término de 
30 meses, por la cantidad de 4.761.215 pesetas, admitiendo en 
pago de las referidas obras los terrenos indicados en el pliego 
de condiciones por su tasación, ó sea

A 75 céntimos de peseta el pié superficial del terreno situado 
en el pasto de Areneros.

A 16 céntimos de peseta el p;é S u p e r f i c i a l ,  de los que fueron 
propiedad, del Ministerio ue Fomento, situados en las  afueras 
de la  puerta de Atocha.

A 7 pesetas pié superficial construido en el edificio llamado 
Saladero, y

A 5 pesetas pié superficial de los terrenos adyacentes á este 
edificio, que constan de 5,336 piés superficiales.

La adjudicación de los terrenos mencionados se h a rá  al 
que suscribe como pago á las ú lt im as situaciones que se veri
fiquen.

Lassi tuaciones ó pagos de obrase  h arán ,  prévia medición, 
cada dos meses cuando más.

P ^ra  iocLs las eondic iom S que no estén p r fe ’s a m u ü e  i n 
serías en C'te pliego se e n te n d e rá  que r igen  Jas g e n e mies de 
< b ’-as públicas Vigentes en la actualidad en las  ob ras  del 
Estado.

Madrid 27 de Junio de 4 87 7. « D ion is io  de Goyri.» 

p l i e g o  n ú m . 3 .

«Exorno. Sr. Presidente de la Jun ta  de Inspección de la 
nuc-va cárcel-modelo, Director general de Establecim ientos 
pena ies.

Ei que suscríbese  compromete á construir, con arreglo a l  
pliego lie condiciones publicado e n  l a  G a c e t a  de 7 del actual, 
la n u ev a  cárcel d e  Madrid, sujetándose á las disposiciones que  
en la misma-se establecen y con arreglo á Jas siguientes con
diciones:

Primera. Se hace u n a  baja de 4 por 100 17 % céntimos so
bre lo presupuestado .

Segunda, Se compromete á  term inar  las obras seis meses 
árites del plazo marcado, siempre que se le satisfagan aquellas 
que ejecute con la debida p u n tu a l id ad , á cuyo fin se p ract ica
rán liquidaciones mensuales.

Tercera, Dada la tasación de los terrenos, no puede admi

tirlos como forma de pago, y sí los aceptaría en el caso de 
que sobre el precio de ios mismos se pusieran de común acuer«< 
do las partes contratantes,

Madrid 27 de Junio de !877.=M anuel de Gárgolas.»

p l i e g o  n ú m , 4.
«Ei que suscribe, del comercio de maderas en esta Corte, 

ue vive Oche de Doña Blanca de Navarra ,  núm, 5, enterado 
el pliego de condiciones inserto en la G aceta  oficial del día  7 

y:4el corriente para  la  construcción de ia cárcel-modelo , se 
compromete á ejecutarlas con arreglo á los .pianos y bajo las 
bases siguientes:

Primera. Acepta las condiciones económicas que se citan  
en el anuncio convocando la licitación.

Segur da, Ei precio por el que verificará las expresadas 
obras será el de 5.200.000 pesetas.

Tercera. El plazo para  la construcción . de dichas obras  
será d  de 29 meses, contados de?de la fecha del o to rgam ien to  
de la escriture.

Cuarta. El pago de Jss obras hechas serán, satisfechas por
meses vencidos, per certificado del Sr. Arquitecto director de 
las mismas.

Si. ti u n e  e*» tres meses sin hacerse ol abono de los tres
certifica ios, p t r suspender las obras y pedir Ja rescisión del
contrato n <. m de las obras hechas, valoradas por un id a 
des,. conf e > presupuesto, así. corno las h erram ien tas ,  m a 
teriales acornados y perjuicios á que dé lugar dicha rescisión, 
á juicio » 1 A it lo nombrado por el con tra t is ta  y del d i
rector de  ̂ ‘ ^ a-'.

Quinta. Admitiré en parte de pego de los últimos plazos 
los inmuebles expresados en el anuncio, que son el edificio 
del 8a i adero con el solar que quede, excluido lo que se des
tine para, vía publica.

I s ^  tCMeaos de la Cuesta de Areneros y los de la P uer ta  
de Ai os , haciéndose la tasación por dos Arquitectos, uno 
poi d i i . r te. De no haber conformidad, quedarán afectos á 
las cJiii * a des que se adeuden h as ta  que se vendan y reciba 
su importe con in terés de 6 por i 00 hasta  su realización.

Sexta. Acompaño la c a n a  de pago que acredita  el depósito 
que se exige en la condición 1.a pa ra  licitar.

Madrid 27 de Junio de 1877.=Eusebio  de Castro.»

PLIEGO NÚM. 5.
«El que suscribe, que habita  calle del Arenal, núm . 24, se

gundo de la izquierda, enterado del anuncio publicado en la 
Gaceta  de Madrid  y Boletines oficiales Han?ando Jicitadores 
para  la construcción de la cárcel-modelo de Madrid, tiene el 
honor de preponer la ejecución de dichas obras bajo las c o n 
diciones siguientes:

Primera. Todas las obras que se h an  de ejecutar, según 
los planos, condiciones facultativas y económicas aprobadas 
por i a. Jun ta  de inspección, vigilo, ocia y  adminis trac ión  d é la s  
mismas y del Arquitecto director, quedarán concluidas en el 
espacio de 33 meses.

Segunda. El precio de la construcción del edificio objeto 
de esta licitación será el total que r e u b l  do la medición, peso 
y evalúo asignados á cada especie, y á los tipos respectivos 
mareados en d  presupuesto formado por el d irector faculta
tivo y expuestos en las condicionas económicas, au m en tand o  
el abono que se marca  por administración, dirección &c. en. 
el expresado pliego.

Tercera. Como bonificación ó mejoría, el que suscribe r e 
baja ei 3*30 céntimos por 100 del importe total.

Cuarta. El pago de hienas obras so verificará, cada  tres  
meses, prévia liquidación, según m arca  la  condición 7.a de las 
económicas.

Quinta. El que suscribe acepta todas las condiciones, tan to  
facultativas como económicas, publicadas pera  la ejecución del 
presente contrato, siempre que el Estado por su parte  verifique 
los pagos con puntualidad.

Sexta. No tiene inconveniente el proponente en aceptar los 
terrenos de las Afueras de la puerta  de Atocha, paseo de Are
neros y edificio del Saladero en parte  del pago ele las obras 
y en ios últimos plazos, siempre que á convenio de am bas  
partes se rebajen los tipos de su tasación por parecerle exce« 
sivos los que tiene marcados.

Sétima. Si la Junta  no cree aceptable la anterior condición, 
el proponente la re t ira rá  y  sostiene las anteriores, haciéndole 
el pago en efectivo.

Madrid 27 de Jun io 'de  1877.==Cánclido Lara.»
PLIEGO NÚM. 6 .

«D. Antonio Montaiban, vecino de esta Corte, domiciliado 
en  la calle de Santa. Catalina, núm. 10, cuarto principal, según 
cédula personal que acompaña, señalada con el núm . 633, e n 
terado d t l  anuncio inserto en la Gac et a  oficial del dia 7 del 
corriente mes y año convocando á pública licitación para  la  
construcción de las obras de la nueva cárcel de Madrid, y de 
sus condiciones económicas, somete á la aprobación de la 
Jun ta  inspectora las proposiciones siguientes:

Primera. Be obliga á ejecutar las obras necesarias con 
arreglo al pliego de condiciones facultativas, píanos y precios 
de unidades de obras marcadas en los presupuestos, siendo en 
su abono las cantidades que correspondan por dirección, a d -  
minisi ración, imprevistos y beneficios.

Segunda. Las obras quedarán te rm inadas  en el plazo de 
29 meses.

Tercera. El pago de las cantidades devengarlas por obras  
ya  ejecutadas se verificará por tr imestres, prévia la liquida
ción parcial correspondiente.

Cuarta. En el caso de que duran te  el curso dJ las obras y  
has ta  el completo pego de ellas los billetes del Banco de E s 
paña ú otro papel-moneda que pudiera m earse sufriera  u n a  
depreciación ó descuento mayor de 2 por 100, el pago se h a rá  
en oro ó plata precisa mente ó en aquella clase de papel, p re 
vio ei abano del descuento mayor del 2 por 100 dicho.

Quinta. Si los pagos no se hicieren coa sujeción á la pro® 
posición tercera, quemará el contratista  relevado de toda res-* 
'pansab'ilidad par los retrasos que puedan sufrir  las obras .

Sexta. Admitirá en pago de las obras lo.s inmuebles si
guientes:

d.° El. edifi ;io llamado Saladero, su terreno y adyacentes, 
según el pliega de condiciones de la  subasta, que rnide u n a  
superficie de 78.744 piés cuadrados.

2.° D  s terrenos adquiridos con destino á cárcel, l in dan tes  
con el Pasco de Areneros, con una  superficie de 621.702 piés 
cuadrados.

3.° Los terrenos que fueron del Ministerio de' F om ento ,  
enclavados entre  el barrio d d  Sur y paseo ds las Delicias, 
cuya, superficie es de 183 051 piés cuadrados y 75 céntimos 
de otro.

E¡ valor por que admite estos inmuebles es el designado en 
la tasación hecha por el Sr. Arquitecto director de Jas obras* 
Y si la subasta fue.-c adjudicada al p roponen te ,habrá  deteon** 
signar-e en. la escritura que dichos inmuebles quedan desde 
lu¡ ge afectos ai pago, cuvo solar se descontará de las canti-» 
dañes á entregar en la liquidación definitiva.

Sétima, Si la Junta inspectora creyese más conveniente, po?
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considerarlo más beneficioso á los intereses públicos, sustituir 
k los inmuebles su vslor en metálico, el proponente hará una 
bonificación de 7 por 100 sobre las obras presupuestadas.

Octava. Pero en el caso de que la Junta inspectora acordase 
en definitivo completar el pago con los inmuebles dichos, según 
el pliego de condiciones, en este caso el proponerte hará una 
bonificación de 2 por 100 sobre las obras presupuestadas en 
favor del Estado. Para que sean válidas las presentes propo
siciones se acompaña la correspondiente carta de pago de la 
Caja de Depósitos, núm. 59.371.

Madrid 27 de J udío de 1877.=A ntonio Montalban.»

Todo lo copiado corresponde con sus originales, á que me 
remito, los que rubricados por mí entregaré en la Dirección 
general de Establecimientos penales.

El Sr. Presidente, en vista de no resultar igual ninguna de 
las proposiciones, no teniendo por lo tanto lugar lo dispuesto 
en la base 6.a respecto á mejoras verbales y de que no se hizo 
por los concurrentes rsclamy.ei.on ni manifestación alguna so 
bre el acta, dio por terminado el acto público.

Inmediatamente después y sin suspenderse la sesión el 
Excroo. Sr. Presidente, con los demás señores de la Junta é 
infrascrito Notario, nos' constituimos en el despacho del E x
celentísim o Sr. Ministró 'de la Gobernación.

Por orden de la Presidencia volví á leer muy detenida
mente las proposiciones preinsertas; y después de discusión  
sobre su contenido, se calificaron por la Exorna. Junta inspec
tora de las obras de la nueva cárcel como inadm isibles y 
discutibles.

Correspondiendo á la clase de inadmisibles tres, á saber:
El del Sr. Górgolas, que según se ha expuesto obtuvo el 

número 3, porque su autor rio acepta como pago de o oras 
los solares por el tipo de la tasación.., y  además porque la s e 
gunda de los condiciones no se ajusta á ias económicas pu
blicadas en la Gaceta del 7 de Junio corriente.

El dei Sr. Castro, distinguido con el núm. 4, por la misma 
razón relativa al precio de los solares, y porque la condi
ción 4.a no se acomoda á las económicas ya citadas.

Y por último, el del Sr. Lara, señalado con el núm. 5, tam 
bién se conceptuó como inadmisible porque no ofrece tomar 
los terrenos por ei precio de tasación.

Reputándose como discutibles los distinguidos con los n ú 
meros 4, 2 y 6, pertenecientes á los Sres. D. José María Gó
mez, D. Dl< mi si o da Gpyri y D. Antonio Montalban. '

Se propuso nombrar una ponencia para ..que, con presencia 
de dichas tres proposiciones discutibles y cuantos datos tu- 
viese á bien pedir, enntie e su dictamen acerca de cuál de 
las tres proposiciones discutibles era más ventajosa para Jos 
intereses del Estado; y fueron nombrados para dicha ponen-, 
cía los Sres. D. Felipe G onzálezV allarm e, D: Simeón Avidos 
y- D. Francisco Cubas, suspendiéndose la sesión ínterin deli
beraba la ponencia, quien emitió el siguiente

DIGTÁMEN.

Acordado por la Junta encomendar á una comisión ó po
nencia el examen compare túv- ias proposiciones presenta
das, se retiró á deliberar, oc e mando á la Junta algún tiem 
po después el siguiente hbnrm :

«Las proposiciones más beneficiosas entre las presentadas 
son tres.

La primera, suscrita.por D. José Gómez, es inaceptable á 
juicio de ia, ponencia por cuanto no corís’gna claramente que 
admite como has3 dei contrato la valoración de los inmuebles 
hecha por el Arquitecto de la Dirección, ni consigna tampoco 
la aceptación de las condiciones económicas, estableciendo en 
cambio una forma de pagos que pudiera, hacer que en mo
mento dado quedaran sin garantías los intereses de la Admi
nistración.

La segunda, suscrita por el Sr. D. Antonio Montalban, se 
sujeta á las condiciones faculta ti vas y económicas del pliego, 
y  ofrece una'rrbaja da 2 por 100 dei prcxupm etc total, la cual 
asciende á 104.66$ pesetas 8 céntimos; pero en cambio con
signa que serán en su abono las cantidau. 5 cus correspondan 
por diredeion, administración, imprevistos y oeneílcios, cuyas 
can tifiadas en el p re su p u es to  general icorc,moten una suma 
de 604.596 pesetas 9 céntimos: aun cu aieJo esta extraña exi
gencia ó circunstancia ia considera la ponencia como u.n error 
de rédacción, juzgando que la verdadera rebaja es la arriba 
indicada de 2 por 10Q del presupuesto total, esta misma pro
posición ofrece una bonificación ó rebaja del 7 por 100 del 
presupuesto tota), siempre que la Administración entregue en 
metálico al contratista el.valor asignado á los inmuebles, que 
la ponencia no lo estima conveniecíe; y aun llegado este caso, 
la bonificación equivaldría 4 386.317 pesetas 30 céntimos.

La tercera proposición, suscrita por D. D-.onisio Goyri, asen
ta igualmente Jas condiciones facultativas y económicas dei 
pliego, y los inmuebles por el valor que les ha asignado el 
Arquitecto de ia Dirección; ofreciendo además una bonifica
ción ó rebaja del presupuesto total de 471,889 pesetas 40 cén
timos.

En cuanto á la duración de las obras de edificación que 
marcan estas dos últim as proposiciones, ia primera la ib u ta  
á 29 meses y la seguuda á 30; circunstancia de puco valer é 
influencia para la adapción de la más beneficiosa, que la po
nencia por los hechos que quedan consignados y las ventajas 

ue demuestran ios guarismos anteriores entiende ser la se- 
alada con ei. núm. 2, que autoriza D. Dionisio Goyri, al cual 

adjudica la subasta, sin perjuicio de lo que la Junta en pleno 
con su mayor ilustración .resuelva,

 ̂ Dada cuenta á la Exorna. Junta, se conformó por unani
midad en todas sus partes con el dicta me a que queda copiado 
literalmente, y en su consecuencia adjudicó definitivamente 
las obras para ia nueva cárcel-modelo á favor de D. Dionisio 
Goyri, cuino autor de la proposición más ventajosa, que pre
sentó su cédula personal, expe lida por la Alcahíía del distrito 
municipal del O. o ir o en 48 de Noviembre próximo pasado 
bajo ei núm. 6.56o, en que aparece tiene 36 años, es casado, 
contratista de obras, de esta vecindad, con habitación en ia 
calle de las Hileras, núm, 1$, cuarto segundo.

Quedando levantada ia sesión y terminado el acto; y para 
que todo conste solemnemente extiendo la presente que firma
rá el Exorno. Lr. Presidente y los demás señores concurrentes 
de la Excma. Junta inspectora de las obras de la nueva cár
cel; de tod;; cuanto queda consigna ,o doy fé.=R icardo A lzu- 
garay.^Federico V illa iva .= E l Marqués de Bedm ar.^Felipe 
\  ailariao.===Pedro Borrajo de la Baaders.—Ignacio J. Es eo - 
bar.~=b rancisco Lastres.—Rafael Alearáz y Rar/ms.—San da
ño de Pereda.— bimeon Avalos.--«Antonio R-rnandez y L o- 
pyz.=Jüsé Alvari.2 M ariño.'=Signado.~Luis González Mar
ti ne z.»

Corresponde con su original, al que me remito, el cual 
que a. a unido ai proLcmo corriente de instrumentos públicos 
con el núm. 5$9; y para entregar en ia Dirección general de 
Establecimientos penales expido la presente copia en i2  plie
gos del sello 10.°, números 648.554 al 65. inclusive, en Madrid 

mismo dia de su fecha.-—Luis González Martínez.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Resuelto en orden de esta fecha, que ha sido 
dirigida á V. E., la concesión del goce de pensión á F ran 
cisco López Ortiz y su esposa María Navarro-, padres pobres 
de Pedro, soldado de infantería de Marina, fallecido en 
activo servicio en U ltram ar, de que tra ta  la acordada de 
ese Consejo de 9 del actual; y teniendo en cuenta lo ex
puesto en la misma respecto á que las certificaciones de los 
Secretarios ele Ayuntamientos, aunque lleven el V.° B.° de 
los Alcaldes y se refieran á los amiliaramientos ó repartos de 
contribuciones, no son testimonios eficaces para probar la 
cualidad de pobreza de los sujetos á que se refieran, que pue
den tener bienes en otras localidades, ó industrias y recur
sos que no estén sujetos á tributación, y que para evitar 
fraudes ó abusos posibles debe exigirse á los interesados 
que además de la certificación de que se tra ta  presenten 
una información testifical practicada en el Juzgado m uni
cipal respectivo,'haciéndose constar en ella el estado de 
pobreza de los reclamantes, y que estos son tenidos por 
tales pobres en concepto público; y conforme S. M. el 
R e y  (Q„. D. G.) con lo consultado por Y. E., ha tenido á 
bien resolver se circule en la Armada esta disposición, así 
como en la G a c e t a  de esta capital, á  los fines de su cum 
plimiento.

Lo que. digo á Y. E. de Real orden para su conocimiento 
y como resultado de Ja referida acordada. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 13 de Junio de 1877.

ANTEQUERA.

Sr. Presidente del Consejo Supremo de la Armada,

C ON S E J O  DE E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España.
Ai Gobernador, Presidente de la Comisión provincial de 

Madrid, y a cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que 
he venido en decretar lo sigu ien te:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en gra
do de apelación, entre partes, de la una D. Francisco Milla, 
D. Vicente Colmas .y otros, guarnicioneros, apelantes, en 
rebeldía, y de la otra mi Fiscal, representando á la Admi
nistración, apelada, sobre revocación de la sentencia d ic ta
da por la Comisión provincial de Madrid en 80 de Mayo 
de 1876, confirmando un acuerdo de la Junta adm inistra
tiva, relativo al pago de contribución industrial:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, en que consta:
Que en virtud de denuncia presentada el 18 de Marzo 

de 1874 a rte  el Jefe económico de esta provincia por Don 
Rodrigo Perez contra los expresados guarnicioneros, por 
hallarse matriculados en clase inferior á la que les corres
ponda, se formaron los oportunos expedientes, de los que 
aparece:

Que en las tiendas de la propiedad de aquellos se ha
llaban á la venta sillas, sillones, monturas, escuelas, es- 
trióos, bocados, látigos, fustas y guarníciones*para car
ruajes y caballos:

Que los interesados protestaron de la denuncia, y que 
expusieron que se hallaban matriculados en la tarifa 4.a, 
sección de artes y oficios, núm. 73, que creian correspon- 
derles como guarnicioneros:

Que en vista de estos expedientes, la Junta adm inis
tra tiva en sesión de 17 de Julio de 1874 acordó que se 
comprendiese á los interesados en el epígrafe núm. 21, 
clase 5.a, tarifa 1.a, con los dos años de antelación que 
marca ei art. 183 del^regiamento de 20 de Mayo de 1873, 
imponiéndoles además un recargo consistente en la dife
rencia de cuota anual entre la indicada clase 5.a de la ta 
rifa 1.a y la 7.a de la 4.a, en que se hallaban matriculados.

Vistas las actuaciones contenciosas, de las cuales re
sulta:

Que contra el anterior acuerdo reclamaron los intere
sados ante la Audiencia de este territorio, formalizando la 
demanda el Licenciado D. Francisco de Venero y D. San
tiago Martin, en concepto de Abogado y apoderado respec
tivamente de aquellos, y seguido el pleito por todos los 
trám ites legales, la Comisión provincial de Madrid dictó 
sentencia en 30 de Mayo de 1876 confirmando el acuerdo 
reclamado:

Que notificada esta sentencia en í.° de Julio siguiente, 
apelo de ella D. Santiago Martin en 9 del mismo mes, y se 
admitió la apelación en ambos efectos por providencia del 
dia do, que se notificó á las partes el 27, citándolas y em
plazándolas para ante el Consejo de Estado:

Que remitidos ios autos á este Cuerpo, se personó mi 
Fiscal en 17 de Julio pidiendo que se le tuviera por parte 

.apelada, en nombre de la Administración general, y que en 
su dia se confirmase la sentencia del inferior:

Que en 18 de Agosto presentó un escrito D. Santiago 
Martin, en concepto de apoderado de D. Francisco Milla y 
litis-socios, pidiendo se le tuviera por parte con ei fin de 
expresar lo conveniente, y que se entendiesen con él las 
diligencias que ocurrieran:

Que á estos escritos proveyó la Sección de lo Conten
cioso en 29 dei último Setiembre, teniendo por parte á mi 
Fiscal, y mandando que se hiciera saber á D. Santiago 
M artin que dentro del término de 10 dias apoderase en 
forma Letrado de los del Consejo que siguiera el curso de

estas actuaciones.: providencia que se notificó en 20 de Oc- 
tubre siguiente:

Que como el interesado dejase trascurrir con exceso 
el plazo concedido, se pasaron los autos á mi Fiscal, quien 
en escrito fecha 19 de Enero acusó la rebeldía á los ape
lantes: ^

Y que la Sección la hubo por acusada en 6 de Febrero, 
mandando pasar ios autos al Consejero Ponente.

Visto el art. 232 del reglamento de 30 de Diciembre 
de 1846, según el cual «dentro de tres meses si la alzada 
se interpusiere en Canarias, y de dos si en la Península é 
islas adyacentes, contados desde el trascurso de los 10 dias 
concedidos para interponerla, el apelante m ejorará el re
curso, deduciendo ante el Consejo Real (hoy de Estado) la 
demanda de agravios por medio’ de uno de sus Abogados, 
apoderado debidamente:»

Visto el art. $54, que dice a s í : «Si el apelante no me
jorase el recurso en el término señalado, se declarará de
sierta la apelación, y la sentencia consentida á la primera 
rebeldía que le acuse el apelado.»

Considerando que los apelantes no se han presentado 
ante el Consejo representados por uno de sus Abogados, 
apoderado debidamente, á pesar de la providencia que ai 
electo dictó ia Lección de lo Contencioso, y de la cual 
queda hecho mérito:

Considerando que el escrito presentado por D. Santiago 
M artin, que ocupa el folio G.°, no puede aceptarse como 
mejora de recurso ó como demanda de ag rav ios, puesto 
que ni aun contiene la súplica de que se revoque la sen
tencia de primera instancia:

Y considerando que D. Francisco Milla y litis-conso
cios dejaron pasar el término de reglamento sin mejorar 
ei recurso, y que fuá por lo tanto procedente la acusación 
de rebeldía por ei apelado para todos los efectos del art. 264;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso dei Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco A urioles, Presidente; D. Agustin de 
Torres Valderrama, el Marqués de Alham a, D. Feliciano 
Perez Zamora, D. Guillermo Chacón, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. José María Dremon, D. Juan de Cárdenas, 
D. Estanislao Suarez Inclán, D. Augusto Amblará y el 
Con le de Tejada de Valdosera,

Vengo en declarar desierto el recurso de apelación 
interpuesto por el representante de D. Francisco Milla y 
consortes, y consentida y pasada en autoridad de cosa juz
gada la sentencia dictada en 30 de Mayo de 1876 por la 
Comisión provincial de Madrid.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocientos 
setenta y sieíe.=A LFO N SO .=Sl Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso , acordó que se tenga por resolución final en el 
expediente y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos, se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a :  de que certifico.

Madrid 19 d e  Abril d e 1877.=Pedro de MadrazOc

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

En telegrama de anteayer dice ai Sr. Ministro del ramo el 
Comandante de Marinada Algceiras:

«La barquilla auxiliar dei ponton apresó en la pasada n o 
che una barquilla entro las piedras de Calafate, estrecho, con 
31 bultos de tabaco, sin reos.*

Madrid 9 de Julio de 1877.—E1 Subsecretario, Ramón 
Topete.

Dirección d e H id r o g r a f ía .

A V I S O  Á L O S  N A V E G A N T E S .

Núm. ¿7.

ItiA R  A D R IÁ T IC O .

Costa de Istria.
E s t a c i ó n  e l e c t r o - t e l e g r á f i c a  d e  S a lvo re . Inmediata 

al faro de Salvore [Arriso ai Naviganti, núm . 16 ele 1877, 
Trieste), se ha establecido una estación electro-telegráfica, 
con la que pueden com unicar también los buques por 
medio del Código, internacional de señales, y á los cuales 
coatestará según el caso con la señal de inteligencia ó 
con la Q. C.

F a r o  de  p u n t a  P e d e  n a  y  cambio d e l  d s  c a l o  C o m p are .  En  
la punta Pedena, extremidad meridional de la mayor de 
las islas Brioni (fiumsu ai Naviganti, núm. 17 de 1877, 
Trieste), se ha encendido una luz con destellos blancos 
cada medio m inuto; y  al mismo tiempo la luz del faro 
del cabo Compare, inmediato a la entrada del puerto de 
Pola, se ha convertido en lija blanca.

V aliza de F e l o n e g a . En el bajo más inmediato al 
islote Felonega, entre este y el Porer, se ha clavado en 
2,5 metros de agua una barra de.hierro rem atada en 
jaula esférica, la cual sustituye á  la antigua val iza que 
fué llevada por la mar.

Costa de Croacia.

L uces de Z a r a . L a s  d o s  l u c e s  s i t u a d a s  á  íá  e n t r a d a  
del puerto de Zara, u n a  á  i a  derecha y  o t r a  á  l a  izquier
da, se presentan a h o r a  r o j a s ,  n o  s ó l o  vistas desde fuera.
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sino tnmbien desde dentro del puerto (Avviso ai Navi- 
ganti, núm. 15 de 1877, Trieste).

Cartas números Í92 y 213 de la sección I, y 3 y i 35 de la III.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Carolina úel Noxtc.-
Boya silbante sobre el cabo Lookout. Según anuncio 

de la Oficina de faros de Washington [Annonce Hijdro— 
(jraphique. mim-, 21 de 1877, París), á 17 millas al N. 12° 
O. del cabo Lo¡»kont, en 20 metros de agua y próxima
mente por 31° 20f latitud N. y 70° 13' 27" longitud O., 
se ha fondeado por via de ensayo una boya, que auto
máticamente silba de tiempo en tiempo.

La demora es verdadera.—Variación P NQ. en 1877

Cartas 'númms 492 y 215 ds le, sección L y 543 de la .IX.
Bahía Delawara,

Faro provisional del banco Síiíp Joux. Por el mismo 
conducto se sabe que desde e» 15 de Mayo baMa que su 
acabe de construir el faro definitivo del banco Sliip John, 
la luz fija roja que se encendía en dicho banco se e n 
ciende en un casco rejo fondeado a media canal y cerca 
del antiguo sitio.

Cartas números 192 y 244 de la sección I, y 324 A. y 586 
de la IX.

Extremo SO. de Nueva Escocia.
Luz de la isla Stoddart. Según anuncio del Gobierno 

ennadino (Annonce Hudrograpliicjiie, núm. 22 de 1877, 
París), en una torro cuadrada, blanca y de madera, si
tuada en 43° 28 27" latitud N. y 59° 30' 4i"7 longitud O , 
en la punta NO. de la isla Stoddart, se enciende á 6,7 
metros de elevación sobre el nivel de la pleamar una luz 
fija roja y de aparato ealóptrico, la cual puede avistar
se, con tiempo claro, á distancia de 9 millas.

Cartas números 192 y 214 de la sección I. y 589 de la IX. 
MAR DE IRLANDA.

Costa E. de irlanda.
Casco perdido sobre el Glogiier IIead. Según anuncio 

de la Comisión de faros irlandeses (Notice to Mariners, 
número 66 de 1877, II. O., Londres), habiéndose sa
cado el casco ido á pique á 5 •millas al E. de Clogher 
IIead, no se pone ya ninguna boya para marcarlo como 
se pensaba.’( Véase el Aviso núm. 42 de 1877.)

Cartas números 19? y 213 de la sección I, y 233 de la II.
CANAL DE LA MANCHA,

C o s íN . de Francia.
Canal de Troüville. Según anuncio del Prefecto ma- 

ridmo correspondiente (Annonce Ihjdrographique, núm. 22 
de 1877, París), á coma de los continuos cambios del 
canal de Troüville, embocadura de! Sena, es arriesgado 
el guiarse por la enfilacion de la luz roja de Deauville 
con la verde del muelle (jeiée) oriental.

Cartas números 49? y 213 de la sección I, y 217 y 558 de la II.
Madrid 2 de Julio de 1877.=Francisco Chacón.

m í i í i s tg b io  x»s

Mre&eicm del Tesoro publico y Ordenación genere * 
és Fam os del Asta i o,

Esta Dirección ha dispuesto que el día 13 del corriente, se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas ver vv- 
vicies de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del sétimo grmy, ter
cera cuarta parte, con el núm. 53 de presentación, los núme 
ros 54 y 5o y parte del 56.

Madrid 12 de Julio ce 1377.—El Director general, Eerno. 
ai que,

Dirección ^íieral de! Tesoro.
Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto 

en Real orden de 27 de Enero de 4872, publica el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante L l Tesor-.* en el 
mes de Junio último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á con
tinuación se expresan, importaba, en 4.9 de dicho mes:

PTAS. CENTS.

Pagarés á favor de particulares.. . . . . . . .  . . . .  41.803.644
Letras á favor del Banco de España . . . . . .  51.60L366 24
Pagarés orden de la Sociedad del Timbre, 

contrato de 27 de Febrero de 4 8 7 4 ......... 11.800.000
Letras d cargo de la Comisión de Hacienda 

de España en París.
Pendiente en aquella fecha:
F r a n c o s ..............    25.000 24.6o4‘85

Anticipaciones.
Delegaciones á cargo de Ja Sociedad del Tim

bre, Rea! orden de 28 de Octubre último, 
descontadas por el Banco Hipotecario de.Es
paña ..........  ......... . . . . . Á............. ... . 3.000.600

Cartas de pago de préstamo á favor del Banco 
de España por diferencias en liquidación
de reservas de contribuciones . . . .  A  • * • 408.71974

Anticipo del Banco de España, por Real or
den de 28 de Abril último..., Á . o.000.000

Del mismo por Real óraen de 48 de Mayo.. . . 3 000.000

446.339.384*23

PTAS. CENTS.

AUMENTO QUE HA TENIDO DICHA DEUDA 
EN EL MS DE JUNIO DE 4877.

Letras á favor del Banco de 
España t o¡‘ renovación, des
cuernos y conversión de car-
tes de tuéstame. ,  — . 34,011.408*97 • |

Pagarés á favor de partieu- 
f-es..  ,  .........: ................   8.282.228

Anticipaciones.
Cartas de pago de préstamo á 

favor del Banco de España 
por diferencias en liquida
ción de reservas de contri
buciones. . . . .  ...............  197.250*06

Del Banco de España, por Real 
orden de 29 de Mayo próxi
mo pasado  .............. 5 000.000

Del mismo por Real orden de
40 ele J u n i o . .   2500.000

Idem iu. ici. á cuenta.,   __  5.UuQ.Uü0 52.090.957*03
468.430.341*26

DISMINUCION QUE HA SUFRIDO LA MISM A DEUDA
EN El, ItEFEíUUO MES DE JUNIO.

Pagarés satisfechos á particu
lares según Jas notas de ar
queo de- Ja Tesorería Cen
tral  ............... 6.597.287

Idem anulados. . . . . . . . . . . . .  AUU.000
Letras sobre provincias orden 

Banco de España,recogidas 
por renovación. . . . . . .  . . .  44.857,490*38

Idem id. id., admitidas en li
quidaciones de reservas de 
contribuciones   .. 8.350.264*70

Anticipaciones.
Reintegrado al Banco de Es

paña con letras sobre pro
vincias:

Por su anticipo de 28 de Abril
ú l t im o . . , . . . , . . . . . . . ,__  5,000.900

Por id. id. de 48 de Mayo.. . .  3.060.000
Por id id. de 29 de Mayo.... 5.000.000
Por id. id. de 10 de Junio... 2.500,000
Delegaciones á cargo de la 

Sociedad del Timbre por 
Real orden de 28 de Octu
bre de 4816...............  . . . .  d.500.000

Darías de pago ' de préstamo ■ .
á'favor del Banco de Espa
ña por diferencias en Ja li- 
qui dación de las reservas de
contribuciones, canceladas. 305.969*20 47.210.744*28

Impórtala la Deuda flotante en 4.* de Julio 
de 4877. ................................ . . . . . .  . . . . . . .  421.219 629 98

Madrid 41 de Julio de 1877.=~EI Director general, Eche- 
ñique.

Dirección general de 1a D euda Publica
Secretaria.

Con objrto de que por estas oficinas se puedan llevar* á 
efecto las operaciones preliminares al pr,go del importe de los 
títulos de Deuda amortizadle al 2 por 100 iotérior que han re
sultado amortizados en v rtud del scrtco verificado en 30 <}e 
Junio último, esta Dirección general ha disnuesto que por el 
Negociado de Recibo del Departamento do Emisión se admitan 
todos los dias no feriados, desde el 44 del corriente, de diez 
de la mañana á dos de la tarde, los títulos de que queda hecho 
mérito.

La presentación tendrá lugar con dobles facturas, que al 
efecto se hallan de venta en Ja portería del edificio que ocu
pan estas oficinas.

Los títulos deben llevar el cupón corriente y relacionarse 
por séries y numeración de menor 4 mayor, según expresan 
las facturas; conteniendo ífl dorso el siguiente endoso: A la. 
Dirección general de la Deuda para su amodizadon por sorteo.

El Negociado de R odio los taladrará en el acto de la pre
sentación’y á presencia de los interesados, á los cuales hará 
entrega de uno de los ejemplares délas facturas, debidamente 
autorizado para su resguardo,

Oportunamente se llamará al pago por medio de la Gaceta 
de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 42 de Julio de 4877.—El Secretario, P.O., Eduar

do Alvarcz Quiñón es. ==W° B.°=E1 Director general, Mal- 
donado.

Esta Dirección g neral ha acordado que por la Tesorería 
déla misma se satisfaga el día 43 del corriente, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de Desda amortizadle al 2 por 100 interior, señaladas con 
los números 454 á23o, y de exterior del 51 al 400 inclusive de 
presentación.

Madrid 42 de Julio de 4877.==E1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.— V,° B,= Ei Director general, Maldonadc*

El interesado que á continuación se expresa podrá pre
sentarse el di Mi 43 del corriente mes, de dds á tres de Ja tarde, 
en la Tesorería, de esta Dirección general, á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitid y 3 en la
.•3,-Áia subasta de valores de Ja Deuda, verificada m Las 
7 y i de Enero de) año último,

... . , / CUntídad ... , Valoi
■TÁ‘*V ‘ ofrecida.. C.%mhvc ‘ afectivo°s • es- .-vi rMLoú;
?) "a ‘ Hy c ao. i?a. r,s. vn. as. vn.

355 D. Ricardo Csniolla. 88.350 89*83 70.364*81
340 El mismo.................. 401.840 8983 91.483 87
M&arid 12 de Juiio (!<■ !877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 

Áivarez Quiñones.—V," B.°=E1 director general, Maldonado.

A consecu 
21 de Junio ú 
22, para la pi 
las facturas d 
interior corre 
y autern res, 
Abril próxiío 
cha por Ja ex 
interesados é

Numero depre eiUiteíoií dUdo á las car- pelas.

encia del anuncio de esta I 
iitimo, publicado en la Gace 
•esentacion en Ja Tesorería. 
ie intereses y amortización i 
spondientes al semestre de : 
mandados satisiacer por R 
o pasado, . e han recibido h. 
presada Tesorería Jas carpeti 
importe se expresa á con ti i

' INTERESADOS.

)ireccion general de 
:ta dei siguiente dia 
de estas oficinas de 
Je la Deuda núbl-ica 
4.° de Enero de 4873 
eal orden de 47 de 
asta el dia de la fe- 
ís cu y a n u m e ración, 
iuacion':

5 ai porte de las facturas «jua cum- pro;.de cada carpeta.
Reales vellón.

. 1 Sres. Lava lie..................... •109 707
2 Fernandez................ 188 457
3 Suarez.......... .......... 34.501
4 » 2.538
5 Fernandez................. 84.930
6 » 20 292
7 Pardo....................... 9o. 6 43
8 Fernandez........ 1.8X1
9 Aivarez............... 1.675

40 JalYO ..................... 7.123
■ 1.4 Fernandez .. 2.128
42 Stuy-ck. ................. 1.982
43 Flores ................ 74.040
44 . • Perez............... . . . . 21.010
45 Guinea ................ . 27.032
46 Mora!... . . .  .......... .. 2.2,3
17 Izurzu.................. G.873
48 Escribano........ 3.638
49 Sánchez.................... 110.285
20 » 30332
21 López. .............. o.5o ¡
22 Sánchez ................... 32 574
23 » 35 080
24 ■i 8.476
25 » ■ 36.385
26 » 41.801
27 » 46.218
28 » ■ «1.407
29 47.889
30 i) 60,414
31' X «1.483

- 32 * 21.736
o3 11.587
34 » 110.166
35 ■ 2 000
86 il 1C9 558
37 » 109629
38 109667
39 109 7O5
40 » 109.933
44 * 5 604
42 López. ; .................... 14.823
43 » 3 031
44 O > c. vj . v 32.019
45 Cuesta.......... 760
46 Grondona.................. 51.940

' 47 Sánchez 27.863
48 » 21 934
49 . » 16.502
50 » 17.246
51 Arroyo. . .» ........... 127 072
57 Ortiz......................... 108.212
58 García....................... 18.230
59 i» 2i589
60 Teiseiro.................... 38 009
61 Castilla.___ 82.395
62' » 98 002
63 Aldav.... .............. 40.327
64 a 241.074
65 López.............. ' 58.872
66 Arana ....................... 1.824
67 Cuerdo.. . . . . . . . . . . . . 6.000
68 Inés................... . 2.000
69 Moreno ............. . . . . 13.532
70 Molins.................. 7.078
74. 11416
72 A rribas............... 22.159
73 Gonza'ez.................. 32 915
74 Gaste)ió................;. 18 083
75 Te j erizo..................... 25.906
76 C-jleja,.,,.-.............. 56.525

. 77 Rodríguez................ 1.254
78 Maurice..................... 52.093
79 Ca viggioli................. 6.359
80 » 8.000
81 Quinterna................. 1453
82 Vargas................. 4.710
88 Alonso...................... 870
84 González................... 874
85 Die z....................... 3.349
86 Diaz.. . . . . . . . . . . . . . . 1.070
87 Loppz............... . 751
88 Liatas....................... 228
89 j> 7.452
90 Felá no...................... 18 394
91 » 7 OSO
92 García................. 1197
93 O’Shea.................. 4 346
94 Daguerre............. 109.554
95 » • 3 420
96 » 2.731
97 D 1.425
98 » 798
99 U 11.578

400 O’Shea..................... 14.478
404 » ' 20 000
402 » 4.389
403 » 1.6 i9
404 Guinea........ . 30 584
405 Cobos....................... 32 907
106 » 56.782
407’ Galindez................... 378 750
108 Herrero................. 378.522dU9 Inarra............ 10- .056
410 Faijra..................... 5.584í i 4 López,...................... 86.405412 Saenz............. .......... 2.717413 Per úces................... 16416
4 44 , Torre....................... S9.( 26
445 San alia................... 180 918
416 » 5.282
117 Pié. ........................ 6.142
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Importe

Numero de las facturas que eom -
f a f o l " !  INTERESADOS. prenda cada carpola.

P e t a s * R ea les  ve lló n .

118 Srss. P ié ................................  36.894
119 Orbe ....................   10.018
120 » 893
181 » 6.061
182 Casariego ..................... 1.085
123 P e r e z . . . . . ....................  10/170
124 Ledesma....................   83.459
12b P erez.............................. 24.761
126 D íaz...................   1.254
187 D o y   ............................  356
128 • Orueta........................... 5.144
129 Herbeila  .......... 10.408
130 S a n c h o . . .     10.312
131 Campo. . . . . . . . . . . . . .  9.443
132 Izquierdo...................... 18.000
133 Vicente .............   856
134 » 7.G00
135 » 8.368
136 » 76
137 Serrano ................ 11.447
138 A ngulo .............. 4.750
139 Gómez............................  930
140 » 659
141 García. ........................  51.339
142 » ■ 24.883

• 143 » 82.597
144 » 17.418
145 C obos...  .........   2.119
146 »  81.756
147 » 43.888
148 Arredondo....................  105.583
149 Cobos..............................  24.253
180 » 92.087
151 » ' 8.876
152 * 167.838
153 » 84.501
154 Gómez  ....................  1.604
155 Castilla  .......... 8.000
156 Teixeira.................   101.898
157 C ob os............... .. 5.146
158 » «0.761
159 - 6.882
160 » 66.218
161 » 8.484
162 Fernandez   2.375
163 Verger   1.855
164 Peñas.............................   646
165 R i v a s . . , . ...................   1.961
166 Arce   ............  1.254
167 Tranzo..................   10.885
168 Goicoechea.................  16.995
169 Vera................................  7.190
170 Fernandez ..........  2.336
171 P ortales-----. . . . ____ 77.391
173 Landaluce. ..............  469.010
173 Fernandez..................   85
174 Rexach............................  4.104
175 González.......................  1.187
176 F e r n a n d e z . . . . .   366
177 Cerdan ..........  2.628
178 Ortiz ................. 897
179 Fernandez. . . . .   8.360
180 R u iz ....................    24.088
181 Bónnier.....................    4.902
182 González............. ..........  3.548
183 » 16.304
184 García.............................  3.838
185 ‘ Martínez......................  2.280
186 Rolland........................  627
487 García............................. 52.912
188 Espinosa........................  8.024
189 D i a z . . . . . ......................  2.280
190 Calvo..............................  4.271
191 Soria...............................  2.066
•192 Placa........................  9.500
-193 Banco Hipotecario.................  761.646
194 Sres. Aristizábal   4.171
195 Vidal . . .  . . . . .  1.824
196 Fuentes.................    28.471
197 Suricalday..................   6.000
198 Cardenal....................... 16.672
199 Martin............................  3.192
200 Fernandez..................... 1.372
201 Diaz.................    3.462
202 Huertos.......................... 5.643
203 Calleja............................ 2.014
204 Lúeas.........................  10.000

! 205 A ran a ........................   1.900
206 Guinea ..................  31.714*77
207 P i n t o . . . . . . . . .............. 4.403*25
208 Aragón. . . ____. . . . . .  169‘04
209 Bassó  ..........  6.080
210 Gorgolus. ............ 7.780

, 211 López  ..............  37.009‘52
212 Navarro   143,386*70
213 Arraiz..........................  5.890
214 Muñoz.............................  16.131
215 Ruiz.................   4.716*54
216 Rodero........................... 6.141*75
217 Llano..............................  6.412*50
218 Valdecañas....................  342
219 Arias..............................  4.845
220 Zaragozano................... 3.164*48
221. Carrion........................... 6,948
222 Crespo............................  7.315
223 Suarez............................. 1.125
224 . Fernandez...................  334
225 Baguerre.   45.828
296 ,  62.415
227 T r o . . . . . .........................  1.901
228 López.............................. 13.822
229 calvo......................   849

O r o . . ....................   6.422
231 A lday............................. 27.474*40
232 Redriguez.....................  273.742*50
®33 P a lero ..........................  134.748*22
234 García  228
235 Torre.................... i . . "  17.472
236 P er ez .,..........................  1 4*g5
237 Caballero   30.000
238 Ureullu..........................  4.000
239 Pando.............................  20.000

,  Importe
d f » a c i ó n  de laS ,faCtuJas (íue com~
dado á la s  car- INTERESADOS. prende c<̂  carPeta.

P & ta S * R ea les  v e lló n .

340 Sres. Sotólo.................. . . . . . .  1.435
341 B ailo ..............................  3.653*35
343 Sainz..............................  d.435
343 Sotom ayor....................  641*35
344 Martínez......................... 15.376
345 A hum ada................o .. 813
346 M agaz  ........... 9.135
347 Fuílana  ............  -10.184
348 » 3.000
349 » 7.135
350 Rodríguez. ............  3.079*60
351 Barbera..........................  3.693*31
353 Domínguez....................  10.969*33
353 P a n d o ............................  394.385*60
354 * 9.300*33
355 Mendoza   4,893
356 M uniesa.........................  338
357 Pozo................................  9.035
358 Ortega.............................  3.306
359 M artínez....................  30.605*79
360 Pelayo.............................  38.000
361 Rodríguez.....................  39.174*50
363 Barberá..........................  5.315*89
363 * 5.195*90
364 A laix . .............  6.898*04
365 Saavedra   3.000
366 H e rn á n d e z ...   45.673*33
367 , V i d a l . . . . . ..................... 35.133*69
368 Menendez  ...................  399
369 Cobos.............................  33.584*4*4
370 Moya  ................ 563*31
371 P a rra . ......................  338
373 Pozzi..............................  1.349*35
373 » 3.850 ,
374 * 590
375 » 10.913
376 Izn rzu .........................   5.377
•377 Tejero.........................   40.000
378 Ranciares......................  143*50
379 C ornelias......................  5.193
380 Pellico   15.197*65
381 N egro.............................  950
383 A ones............................. 3.173*43
383 Boada....................   3.374*45
384 » 560*33

J 386 E lic e s . .................. 33.151*35
386 Mendizábai...................  8.109*77
387 Oaviggloli...................... i.653
388 Zugasti...........................  3.381
389 Miró  ...............   11.105*61

' 390 O rtiz ...............................  175*08
391 Suarez.. *....................... 8.709*16
393 Torres ..................  1.834
393 G allo...............................  798
394 H ernán ...........................  8.360
395 Sam aniego. £. . . . . . .  * 1.380*70
396 Azpiazu..................   4.710
397 » 570
398 Cohén y O lavarría , . .  31.740*75
399 » 17.033*50
300 Crédito Mobiliario Español.. 5.473
301 Sres. Rodríguez.....................  684

• 303 M artínez   494
303 Céspedes........  14.558*75
304 , Fullana  .........  71*35
305 Perez.......................   9.614
306 » 33.469*75
307 San M artin  .............  1,691
308 Cordon............................ 1.691
309 B osch ............................  450
310 Sanz.  ......................  1.103
311 P erez .............................. 4.076
313 V icente......... 1.593*30
313 » 57*11
314  ̂ 574*85
315 » 8.697*63
316 » 914*61
317 * 89*07
318 * 445*40
319  ̂ 137*61
330 » 163*66
331 De M iguel. . . . . . . . . .  456
333 T e d a .......   ................... 11.837*50
333 P e re ira ................ ........ 33.859*14 **
334 » 15.713*36
335 Dachs y C om pañía... 1.311*35
336 P i é . . . : .........  5.684*39
337 F e ito   .............   1.406
338 Im a z ............................... 13.833
339 Laffltte  ............  8.550
330 Á rzuaga......................... 4.750
331 C ohén.............................  3.670
33,3, Perez Fabra..................  7.049
833 F ernandez ..............  3.813
334 S a n c h a ..........................  4.375
335 Loperaez.......................   30.000
336 López................o  7.69o
337 San M artin . . . . . . . . .  99.333*03
338 Sevillano.......................  3.800
339 M oreno.........  1.383*50
340 Tejada............................  4.880*99
341 M artínez......................... 59.083
343 C ornelias   385
843 Espinosa........................  437
344 G odino......................  6.631
345 Cam puzano..................  6.897
346 F lores....................   6.043
347 López P o n ce ................. 456

Lo que se anuncia al pública para su conocimiento.
Madrid 13 de Julio de 1877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Quiñones.==V.* B.°=E1 Director general, Maldonado.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos^ para el dia 

19 del actual, de diez á dos de la tarde* de los créditos perte
necientes á los Ayuntamientos que a continuación se expre
san, procedentes de la tercera parte del 80 por 100 de Propios:

Ayuntamiento de Santiuste, de la provincia de Guada- 
lajara.

Ayuntamiento de Navarrevisca, de la de Avila.

Ayuntamientos de Pedrosa de Duero y Urquiza, d e is  de- 
Burgos.

Ayuntamiento de Retiendas, de la de Guadal ajare. 
Ayuntamiento de Panzano, de la de Huesca.
Ayuntamiento deYillaviciosa de Odón, de la de Madrid. 
Ayuntamiento de Herrera, de Valdecañas, de la de Falencia. 
Ayuntamiento de Letus, de la de Zaragoza.
Ayuntamiento do Vega do Santa María, de la de Avila. 
Ayuntamientos de Arco de Mena, Campillo de Mena, Leci- 

ñsna de Mena, Ornos de Mena, Vallejo de Mena, Villa nueva de 
Mena, Hmestrosa y Vilia.SF.ria de Mena, de la de Búrgos.

Ayuntamientos de Hornachos y B en querencia, do la de Ba
dajoz.

Ayuntamiento de Elche, de 3a de Alicante.
Ayuntamientos de Víanos, Bonillo, Cubillos y Peñascosa, 

de la de Albacete.
Ayuntamiento de Ortigúela, de la de Burgos. 
Ayuntamientos de Alas, Boílver y Novés, de la de Lérida. 
Ayuntamiento de Gaucin, de la de Málaga.
Ayuntamiento de Tornabons, de la de Lérida. 
Ayuntamiento de Monasterio de la Sierra, de la de Burgos. 
Ayuntamiento de Tort, de la de Lérida.
Ayuntamiento de Cañizal, de la de Zamora.
Ayuntamiento de Cortegana, de la de Huelva. 
Ayuntamiento de Lezuza, de la de Albacete.
Ayuntamiento de Almadrones, de la de Goadalajara. 
Ayuntamiento de Alfaro, de la de Logroño.
Ayuntamiento de Puzol, de la de Valencia.
Ayuntamientos de ¡brillos y Botillo de R io ja , de la de 

Búrgos.
Ayuntamiento de La Losilla, de la de Soria.
Ayuntamiento de Miajadas, de la de Gáceres.
Ayuntamiento de Belipuig, de la de Lérida.
Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares, de la de Madrid. 
Ayuntamientos de Aliin y Alcudia de Veo, de la de Cas

tellón.
Ayuntamientos de Armejun, Buim&nco, Valduerteles, La 

Vega, Piqueras y Vizmanos, de la. de Soria.
Ayuntamiento de Navalonguilla, de la de Avila. 
Ayuntamiento de Valdemeea, de la de Cuenca.
Madrid 13 de Julio de 4877.=EI Director general, Carlos 

Grotta.

D irecc ió n  g en er a l d e P r o p ie dad es y  D erech os  
d el E stado.

Minas.

Cumpliendo lo mandado en la orden m inisterial, fecha 3 de 
Junio de 1878, relativa á la concesión de azogue á los indus
triales que lo soliciten, esta Dirección general ha aeordade 
fijar para el presente mes el; precio de 163 pesetas y 39 cénti
mos por cada frasco de 34 kilogramos 507 gramos de metal 
contenido.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Julio de 1.877,=E l Director general, P. O, 

Francisco Polo,

Aprobado por Real orden de 39 de Junio último el pliego 
de condiciones redactado para contratar en subasta pública el 
sum inistro de 80.000 fraseos de hierro dulce ó forjado de ca
lidad superior para el envase y trasporte á Londres de los 
azogues que se produzcan en las minas de Almadén, Ciudad- 
Real, en las campañas de destilación correspondientes á los 
años económicos de 1877-78 y 1878-79, cuyas entregas y pagos 
habrán de hacerse por mitad, con cargo á cada uno de les 
enunciados presupuestos; y autorizada la celebración de la su
basta, esta Dirección general ha acordado que el remate se 
intente á la una de la tarde del dia 16 de Agosto próximo ve
nidero, y se admitan proposiciones durante media hora.

La subasta habrá de intentarse Simultáneamente en esta 
Dirección general, en la Superintendencia de las minas de 
Almadén y en las Administraciones económicas de Barcelona, 
Bilbao, Málaga, Oviedo y Sevilla, en cuyos puntos se hallará 
de manifiesto el pliego de condiciones que ha de regir en este 
contrato.

Todo Imitador deberá tener  ̂aptitud legal para contratar 
y consignar préviamente en metálico ó su equivalente en papel 
admisible del Estado, conforme al Real decreto de 39 de 
Agosto de 4876, la suma de 43.500 pesetas.

" Las proposiciones se ajustarán en un todo al modelo que 
al final se inserta, desechándose en el acto las que no estén 
redactadas en iguales términos, y girarán sobre el precio se
ñalado á cada frasco de 6 pesetas 40 céntimos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos correspondientes.

Madrid 44 de Julio de 4S77l= E l  Director general, P. G, 
Francisco Polo.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de 80.000 frascos de hierro dulce ó for
jado de calidad superior para el envase y trasporte del azogue 
de las minas de Almadén, cuya entrega y pago habrá de h a 
cerse por m itad en los años económicos de 4877-78 y 4878-79, 
se compromete á cumplir las condiciones y á realizar el ser
vicio al precio de  p e se ta s  céntimos (expresado po?
letra) por cada frasco.

(Domicilio, fecha y firma.)

T eso rer ía  C entral de la  H acien da p ú b lica .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 44 del 

corriente, de diez de la mañana á una de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos y de 
bonos amortizados de los siguientes vencimientos:

De 34 de Diciembre de 4870, factura núm. 3.880 de presen
tación y 8 de resristro, importante 45 pesetas.

De 30 de Junio de 4874 , factura núm. 3.537 de presenta
ción y 6 del registro, importante 45 pesetas. . ■

De 31 de Diciembre de 4874, factura núm. 3.533 de presen
tación y 7 de registro, im portante 45 pesetas.

De 30 de Junio de 4873, factura núm. 3.474 de presentación 
y 33 del registro, importante 45 pesetas. r

De 34 de Diciembre de 4873, facturas números - .4 3 ^  
y 3.437 de presentación y 70 y 74 del registro, importante* 48U

PeSDe 31 de Diciembre de 1874, facturas númerosl.S57 M o fí?  
de presentación y 192 y 193 del registro, importantes 14.940

PeSDe 30 de Junio de 1875, facturas¡numeres 2.941, 2.952,189 
y 2.844 de presentación y 360 al 363 del registro, importantes

.S4°lfee31t de Diciembre de 1875, facturas n ú m e r o s  2.800, 2.423, 
2 796, 2 662, 283, 463 y 2.625 de presentación y 398 al 404 del

" • S í i S r a S Í S  lira! E S &  números l . « .  60,1.Ü18. 
1.164? 553. 575, 1.126, 1.508, 1.552 y 1.511 de presentación y
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129 al 138 del registro, y del 1.66$ al 1.698 ;de presentación, 
importantes 43.580 pesetas. ,

“De 31 de Diciembre de 1876, facturas números 457, iüo, 
0 3 0 , 990, 760, 762, 233 y 1.318 de presentación y 44 al 51 del 
registro, imp'* ‘cantes 1.669 pesen tas.

De 31 de i «.cumbre de 1875, segunda série, facturas nú
meros 407, 443 y 4C8 de presentación, y 47 á 49 del registro, 
importantes 1.590 pesetas. .

De SO de Junio de 1876, segunda série, facturas números Z 
y 17 de presentación, y 42. y 43 del registro, importantes 285
pesetas, .

Y las facturas de bonos amortizados en Diciembre de 18 i4, 
números 1.437 y 1.304 de presentación,-y 48 y 49 del registro, 
importantes 1.500 pesetas.

Madrid 12 de Julio de 1877. — El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoeehea.

I n t e r v e n c i o n  g e n e r a l  d e  l a  A d m i n i s t r a c i o n
d e l  E s t a d o

S IE N E S  DE P R O P IO S Y  P R O V IN C IA L E S .— V E N T A S  P O S T E R IO R E S  

Á L  % D E  O CTU BR E D E  1858.

NUMERO 1.493.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras varíes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1 .° 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta  
de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

SJÚMERG MES Y ANO IMPORTE
d e CORPORACIONES. á  q u e  p e r t e n e c e n e n

ó r d e m . l a s  r e l a c i o n e s . Pts.Cénts.

■171215

P R O V IN C IA  DE B A R C E  - 
L O N A .

Ayuntamiento de Cas- 
teJldefrhi................... Octubre 1874...„ 832*95

■171216 Idem de Copons......... Agosto 1875 . . . . 4.954*51
171217 Idem, de Esparraguera Enero id .......... . 334-03
171218 Idem de Esplugas . . . . Octubre 1874 .... 1.079*75
171219 Idem de Marturell. . . . Setiembre i d . . . . 817*76
171220 Idem de id . . . . . . . . . . . Octubre i d  . . . . . . . 832*95
171221 Idem cío id................... Diciembre 1875.. 712*64
171222 Idem de Prats de Rey Julio id ............ . 157*34
171223 Idem de San Baudilio 

de Llóbregat........... Octubre 1874 .... 470*16
í 71224 Idem de San Clemente 

de Llobregat............ Enero 1875......... 416*48
171223 Idem de San Cucufate 

del Yallés........ . Mayo id......... 7.252*23
171220 Idem le  San Estéban 

de Castellar.............. Febrero id .......... 175*14
171227 Idem de id ................... Setiembre id . . . . 312*83
171228 Idem de San Martin de 

TorrHlas................... Mayo i d .............. 107*98
171229 Idem de Santa Per- 

pétua de Moguda. Octubre 1874 o a . . 21*60
171230 Idem de Víllanueva y 

G eltrú .. *........ . Idem 1875........ 1.049*52

171231

PR O V IN C IA  D E  C IU D A D -  
R E A L

Ayunt.0 de Agudo.. . . . Julio 1 8 7 0 ... . . . . 4.462*74
171232 Idem de id ................... Idem 1871........... 4.40274
171233 Idem de Alcázar.......... Agosto 1870. 40
171234 Idem de id .................... Octubre i di.......... 640
171235 Idem de Alcoba.......... Abril 1871......... 420
171236 Idem de id ... - . . . . . . . . . Setiembre id . . . . 140
171237 Idem de Al colea.......... Julio 1870......... . 150
171238 Idem de id ................... Diciembre i d . . . . 1.100
171289 Idem de id ................... Febrero 1871 .... 1.627
171240 Idem de id . . ........... Abril id . ............. 6.326*72
171241 Idem de id ................. .» Octubre i d . . . . . . 1.100
174242 Idem de id ....... ......... . Noviembre id ,. , . 14*72
174 243 Idem de Alharnbra— Ma^o id . . . . . . . . . 422
171244 Idem de Almadén... . . Setiembre 1870.. 240
174245 Idem de i d . • Octubre i d . . .  „.. 53*74
171244 Idem de id . . . . . . . . . . . Enero 1 8 7 1 ...... 1.4I020
171247 Idem de id ...... . . . . . . Junió id « 134*40
171248 Idem de id . . . . . . . . . . . Julio id ......... . 1.410*20
171249 Idem de id . . . ,  -. — Agosto i d . . . . . . , . 240
171250 Idem ds id ............. Octubre id . . . .  *. 53*74
171251 Idem de Almagro.,. . . Abril id. , . . . . . . . 162
171253 Idem de A ncharas..... Idem id ...... ......... 602
171253 Idem de Argamasilla 

de Alba.. . . . ............ Noviembre 1870. 28
Í7Í254 Idem de Argamasilla 

de OlL travo. . . . . . . Febrero 1 8 7 1 ..,. 581*37
17125o ley- m  a enas de San 

J u° .......... . . . . . . Julio 1870........... 239*89
171238
171257

iVgosto id . . . . . . . 54*17
^  n 1 m .........  . . . Setiembre i d . . . . 610*01

17 2 d  i . . . . . . . . . . . Octubre id . . . . . . 287*62
1 o  i f r f r r r  ^ Julio 1871 . . . . . . 64*09
17 2o0 id v hl --------------------------- Agosto id . . . . . . 396

i Y 1 í * • * x V  robe . . . . . . Juilo 1 8 7 0 .. , . . , . 861*80
471263 ;áe*v< de i d , ........ ......... Enero 1871__ 361*80

4712G8
PR O V IN C IA  DE C U E N C A . 

* r , 0 de Al conche]. Julio id .. . . . . . . . 770*08
171264 1 ," de id . . .  o........... Agosto 1873. 800*08
Í71265 Idem de i d . ...... ....................... Octubre 1873 .... 800*08
Í71266 T „• i e Al m archa___ Marzo 1 8 7 1 . 1.809*82
171267 Ir ' c i d . . . . . . ........ Idem 1872........... 1.880*32
171268 Lfrm e i d . . . .  ............ Abril 1 8 7 3 .... . . . 1.880 32
¿71269 Idem de C&rraseosilja. Setiembre 1871.. . 114
•171370 Idem de Cierva (La). . Enero 1872.......... 2.444*60
171271 Idem de id. . . . . . . . . . . Octubre id .......... 2,318*47
1.71273 Idem de icl.. o Noviembre id . .  c 2.441*60
171273 i
171274 j; Idem de id...... .............. Abril 1873.., 14.093*29
171275 Idem de id ............ Noviembre i d . . . 2.408*80
171276 Idem de Cuenca.. . . . . Mayo 1871.......... 37*52
171277 Idem de id ............ Agosto id . . . . . . . 23
171278 Idem, de id ............... Mayo 1872........... 37*52
171279 Idem de'id. r Diciembre id . . . . 23
171280 Idem de Gascuña. . . . . Marzo 1871.... . 280*20
171381 Idem de id. 4. t y Idem 1873........... 280*20

húmero
de

órden.
CORPORACIONES,

MES Y AÑO
á  q u e  p e r te n e ce n  

las r e la c io n es .

IMPORTE
en

Pts.Cénts.

171282 Ayunt.0 ds Hiño jo sos,. Setiembre 1871.. 30*82
171283 Idem de id ---- - Idem 1 8 7 2 . . . . . . 30-81
171284 Idem de H ito.. . . . . . . . . Julio id . . . . . . . . . 225
171285 ídem de id . .......... Enero id ... ____ 225
171286 Idem de Huerta de la 

O oís palia ............. Marzo 1 8 7 1 .,.... 20
171287 Idem de id .. . . . . . . . . . Julio.id.... . . . . . . 1.980*40
171288 Idem ds id . . . . . . . . . . . Enero 1872.. „ . . . 520
171289 Idem de id . . . . . . . . . . . Abril id........... 730*40
171290 Idem de id . . . . . . . . . . . Idem 1878 . . . . . . 730*40
171291 Idem de flotilla....... ..Marzo 1871 .. . . . . 231
171292 Idem de id . . . . . . . . . . . Abril 1 8 7 2 ... . . . 240
171293 Idem de i d ............. Febrero 1873-... 240
171294 Idem de Pinarejo.. , ,  „ Mayo 1871........ 19*40
171295 Idem de id ............... Marzo 1872 19*40
171296 Idem de Palom era.... Diciembre 1871. „ Í 12
171297 Idem de Bada de íiaro. Idem id .............. o 561*40
171298 Idem de id. (adicional). Idem id.. . . . . . . . . 322*40
171299 Idem de id ................... Noviembre 1872. 561*40
171300 Idem de id. (adicional). Idem id .. . . . . . . . 322*40
171301 Idem do Sotos............. Mayo 1871.......... 6
171802 Idem de id .......... Idem 1872.......... 6
171803 Idem de T&rancon.. . . Marzo 1 8 7 1 ...... 26*50
171304 Idem de id ............... Setiembre i d . . . . 426*76
17130o ■Idem de id .................. Octubre id .... . . . 558*90
171306 Idem de i d . ................. Noviembre i d . . * 88*64
171307 Idem de id .......... Diciembre id . . . . 230*44
171308 Idem de id. (adicional). Idem id .............. 230*44
i 71309 Idem de id........... ......... Enero id. *........ .. 123*32
171310 Idem de i d . ................. Abril 1872........... 26*56
171311 Idem de id ...... ......... Agosto id . . . . . . . 230*44
171312 Idem d© id . . . . . . . . . . . Setiembre id....... 150*50
171313 Idem de id ..................... Octubre id ......... 604*16
171314 Idem de id. (adicional) Idem - id . . . . . . . . . 3*70
171315 Idem de id .................... Noviembre id. .. 140*83
171816 Idem de id . . Enero 1873...»* 230*44
171317 Idem de id. Marzo id. . . . . . . . 26*56
171318 Idem de Tondos.. . . . . Enero 1872......... 133*50
171319 Idein de Valdeeelmenas 

de Arriba___. . . . . . Febrero - :id . . . . . . 11*55
171320 Idem de Ventosa.. . . . Julio 1871........... 4‘20
171321 Idem de id ___. . . . . . . . . . Marzo 1872......... 4*20
171322 Idem de Yillalva Sierra Noviembre id . . . 43*91
171323 Idem de Villanueva. 

Guadama](id „ ........ E n e ro - id .......... 168*02
171324 Idem de Villar de Saz 

de Nava Ion ..., . . . . . Octubre i d . . . . . . 186*84
171325 Idem de id .................... Diciembre 1873». 192*08
í 71326 Idem de Vill&lba del 

R ey............. Enero 1872.......... 310*84
171327 Idem de Zafrilia.. . . . . . Setiembre 1871.. 2§§
171328 Idem de id ............ Julio 1871............ 230
171329 Idem de id . . . .  o. . . . . . Idem 1873........... 230

Madrid 25 de Junio de 1877.—El Interventor general, J .R .
de Oya.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Banco Español Filipino.
Estado de las mentas en 80 de Abril de 1877.

Folios. c u e n t a s  d e u d o e a s .  Pesos fuertes.
52 Casa del Banco: su valor actual  14.011*75
58 Menaje: su valor en la actualidad  1.565‘7§
55 Préstamos sobre alhajas: 20 pagarés

en cartera. . . . . . . . ___       87.165*14
56 Idem sobre fincas: por cuatro escri-

t u r a s . . . . .   ................... ........... . 42.400
57 Idem sobre buques: por nueve id . . . . .  96.500
58 Pagarés en demanda: por cuatro en H-
_  tigio ............ .............. 9.500

Escrituras en litigio: por seis en de
m a n d a . . . . . . . / , .................................  15.531*99

60 Junta de Obras públicas: resto de
. débito. .........    891*98

61 Sres. Zulueta y Compañía de Londres:
deben libras esterlinas 15*11*10___   77*59

62 Gastos de pleitos: por costas pagadas. 281*85
08 Banco de España en Madrid................. 88*01
79 Gastos: desde 1.° de Enero ú ltim o.. . .  4.376*07
95 Tesoro: existencia en metálico y bi

lletes, . . . .      í.286.510‘31
96 Pagarés descontados : 193 pagarés en

cartera  .....................  1.187.316*52

2.746.216*95
C U E N T A S A C R E E D O R A S.

67 Capital: 8.000 acciones- emitidas de 200
pesos fuertes. .    . . . . . .  600.000

68 Fondo de reserva: el 10 por 100 del
. capital....................... ........... ............ 60.000

Tí Ganancias y pérdida;;: beneficios desde
^  !•“ de Enero............................   4S.971‘4G

¡% Depósitos: '08 con.. . . . . . . . . . ____. . . .  18Q.937‘94
74 Libramientos aceptados: cuatro por va-

lo r d e . . ................   '..........  S0.909‘01
lo Premios en suspenso.  ........... . . . . . . . .  2.428*11
76 Dividendos atrasados : pendientes del

28.a al 45.* dividendo.  .........   680*83
77 Gastos de administración: pendientes. 13*34
78 Prima de las nuevas acciones: resto

por pagar. .............   ...
80 46.® dividendo: pendientes del actual

dividendo.'. ................................   1.462*50
89 Billetes en caja: 5.113, su valor    80.010
90 Idem en circulación: 11.787, su valor.. 519.990
94 Cuentas corrientes: 203 con . . . . . .  1,226.807*96

2.746.216*95

Manila 30 de Abril de 1877.=E1 Tenedor de libros, José 
de Barrios^V.° B.*=E1 Director de turno, José J. de In- 
ehausti.

D irección  g e n e ra l d e Hacienda...
Negociado administrativo de Contabilidad.

En cumplimiento ai acuerdo del Excmo. Sr. Ministro de 
Ultram ar, fecha de boy, se saca á pública licitación la con
ducción de 464 individuos próximamente, de la clase de tropa,

cabos y sargentos, alistados con destino al Ejército de las 
Isbas Filipinas, más Jos Jetes y Oficiales, en número de 23 
aproximadamente, que acompañarán á dicha fuerza, bajo el 
pliego do condiciones y modelo de proposición que á conti
nuación se insertan; habiéndose señalado por dicho Excelen
tísimo señor para el remate, que ña de tener logar ante el 
mismo ó persona en quien de legue, el día 15 de Agosto próxi
mo, á las dos de su tarde, á cuya hora deberá principiar el 
acto; advirtiéndose que el mencionado pbogo de condiciones 
se hallará también de manifiesto en la Dirección general de 
Hacienda de este referido Ministerio, Negociado administrati
vo de Contabilidad, para conocimiento de los lidiadores, á las  
horas hábiles de oficina, en los dias no feriados.

La licitación se verificará por pliegos cerrados, sujetándo
se las proposiciones que en ellos se hagan al modelo prescrito 
para esta subasta.

A todo pliego se acompañará la carta de pago que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos 12.500 pe
setas, importe del 5 por 100 de la cantidad total á que ascen
derá próximamente la subasta de la expedición, como garan
tía provisional para responder del remate.

En el día , hora y sitio designados se dará principio al 
acto, dando lectura del anuncio de la subasta, y del modelo de 
proposición.

Los pliegos cerrados se entregarán en el mismo acto de la 
subasta durante 1a. primera media hora prefijada al efecto, 
pasada la cual, el Presidente declarará terminado el plazo para 
la admisión, y que se proceda al remate.

Antes de abrirse los pliegos presentados podrán sus auto
res exponer las dudas que se les ofrezcan ó pedir las explica
ciones necesarias; en la inteligencia da que una vez abierto el 
primer pliego, no se admitirá observación alguna que in ter
rumpa el acto.

Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados 
para la expedición, desechándose desde luego todos los que no 
se hallaren exactamente conformes al modelo prescrito, y-asi- 

: mismo los que no vayan acompañados da la correspondiente 
garantía.

En el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus 
autores en el mismo acto por el tiempo que determíne el se
ñor Presidente.

Terminada la lectura de todos los pliegos que se hubieren 
presentado, se declarará en el acto la proposición que resulte 
más ventajosa, extendiéndose acta de todo, autorizada por el 

i Escribano que intervenga.
Concluido el remate, se devolverá á los lidiadores la ga~ 

i rantía 'que hubieren presentado para tomar parte en é l , que
dando retenida única mente la del autor de la proposición de
clarada más ventajosa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  por propia y exclusiva represen

tación, ó á nombre de D. N. N , vecino d e .. . . . ,  Compañía ó 
Sociedad, &c„ &c. S;s., para lo cual se encuentra debidamente 
autorizado, hace presente que impuesto de), anuncie que apa
rece inserto en la Gaceta d e . . . . .  para la conducción desde 

■ el puerto áe Barcelona al de Manila de 464 individuos de tro 
pa próximamente, sargentos y cabos, más los Jefes y Oficia
les, en número de 26 aproximadamente, que hayan de acom
pañarlos en la expedición á que dicho anuncio se refiere, se 
compromete á verificar este servicio, con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, y á los precios que como tipos 
admisibles se establecen .en la base 23 del mismo pliego, ó 
con la baja de pesetas por 100 (en letra).

(Firma del proponente.)
Madrid d e . . . . ,  de 1877.

Pliego de condiciones para- contratar la conducción d las Islas 
Filipinas de 464 individuos próximamente de la clase de tropa, 
cabos y sargentos, más los Jefes y 'Oficiales, en número de 26 
aproximadamente, que los acompañan en la expedición que 
tendrá lugar del%Qal 31 de Agosto próximo venidero.
IT El contratista ó contratistas que tomen á su cargo este 

servicio, se comprometen á. conducir desde el puerto de Bar
celona al de Manila, por el canal de Suez, los 464 individuos 
próximamente de la clave de tropa, sargentos y cabos y los 
Jefes y Oficiales, en número de unos 23, que hayan de acom
pañarles, en buque de vapor en la expedición que deberá ve
rificarse del 20 al 31 de Agosto, venidero.

2.a Podrán ser contratistas de este servicio, prévia ad ju 
dicación á la proposición que resulte mejorada del tipo fijado 
para la subasta, las personas que por sí ó por su legítima re
presentación lo soliciten, ó cualquiera de las diferentes perso
nalidades jurídicas que por. derecho se reconocen con domici
lio en la Península y sujeción á sus leyes. Los contratistas 
tendrán su representación legal en esta capital si no residen 
en ella.

3.a El buque que haga la cou.duc.cion estará matriculado y 
abanderado en Espeña, ya ser .en la Península, ya en las pro
vincias de Ultramar, prévfrs Jas condiciones de dominio y 
todas las formas y sofrmmdvi.es que exigen las leyes.

4.a Ei casco, cparejo, máquina y calderas del buque:en 
todas sus. partes beberán, estar en completo estado de servicio. 
El casco podrá, ser de madera ó de hierro, pero bien cons
truido y con la solidez que el servicio que va á prestar re 
quiere, midiendo cor i o menos 1.500 tonel: o ófricas.

5.a Los alojan-lentos deberán tener toda la ventilación ne
cesaria y la.- capuudad proporcionada al número de los tras- ' 
portespasajeros y dotación , d versas a s tripule el
buque,

6.a Deberá tener esta vapor .para su máquina las piezas de 
respeto n ©cesadas pora remediar en el mcruna, avería que no 
sea de .les extraordinarias .que. motivan ia acribada al puerto 
más próximo de so derrota

7.a También deberá estar provisto del competente número 
he embarcaciones menores, una de ella salvavidas, aljibes: de 
hierro de cabida proporcionada al número de pasajeros y 'tri
pulantes, fogooi destilador da. aguas saladas y todos los per
trechos y útiles de los cargas de contra maestre y carpintería. 
Llevarán asimismo cronómetro, haróiitefro y cartas é instru
mentos para la navegación.
t 8./ El Gobierno nombrará por el-.Ministerio de Marina la 

Comisión facultativa que ha de reconocer este buque. El re
conocimiento será en el puerto de Barcelona. Al efecto entre
garán los dueños de él ó sus representantes el plano, las no
ticias de la dimensión y enean tiflones de construcción de i casco 
y arboladura, ríe la maquina y s u . caldera, y un documento 
justificativo de Ja época en que se construyó el buque, así 
como la máquina y caldera, acompañado da los comprobantes 
necesarios para que no pueda caber duda acerca de estos ex
tremos.

9 / Dicha Comisión examinará:
l/F  Si el casco está construido con la solidez que en cada 

una- de sus ,partes requiere el servicio que ha de desempeñar, 
y si se hallan en perfecto .estado para servir, determinando 
su capacidad.
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8.° Si la arbole dura y velas son proporcionadas al casco, 
atendiendo ei servicio que el buque va á prestar; si la ferre
tería es buena; si las jarcias y herrajes tienen ia necesaria 
resistencia, y si iodo se halla en buen estado de conservación.

3.° Si la máquina y caldera están sólidamente construidas 
y  en completo estado de servicio, examinando si las calderas 
tienen alguna marca que no deje lugar á dudas áe la presión 
con que fueron probadas antes de empezar á servir, debiendo 
probarlas cargando las válvulas de seguridad é inyectando 
agua hasta tener 40 libras de presión por pulgada cuadrada, 
aunque para el trabajo ordinario de la maquina no deberán 
cargarse las referidas válvulas sino á razón de 18 libras por 
pulgada cuadrada, que es ei máximum limita de la presión con 
que debe trabajar la caldera, si la prueba es satisfactoria á 
juicio de la Cumiaos»

4o° Si las carboneras son de hierro y la capacidad de ellas 
es la necesaria pa. a contener una cantidad, de combustible 
suficiente para 11 dias, por lo menos, á toda fuerza de maquina.

5.° Examinará k s  cámaras, para ver si están construidas 
como corresponde.

6.° Por último, reconocerá también si el buque tiene las 
piezas de máquina, arboladura y veláman de .respeto que 
deben llevar constantemente las embarcaciones menores, an
clas, cadenas, bombas y demás pertrechos necesarios para 
cualquier accidente en ia navegación, y si ei buque tiene el 
.suficiente número de pañoles para víveres, atendiendo el ser
vicio que va á desempeñar.

10. Concluido ei reconocí* moni o, la Junta facultativa for- 
mará un .estado en que se p’ o&m t j  ei de das respectivas par
tes reconocidas y probadas, el cual será entregado ai Oo- 
.mandante do Marina de Barcelona, el que tendrá la facultad 
de hacerlo ampliar en cualquiera de los puntos que juzgue 
conveniente, remitiéndole á ia Junta superior consultiva de la 
Armada con las observaciones que crea oportunas, á fin de 
que por el Ministerio de Ultramar, y previo informe del de 
Marina, se acuerda en definitiva lo  que corresponda.

41. Ei vapor estará dotado con el necesario número de tri
pulantes y sirvientes, y se hallará sujeto á las disposiciones 
que rigen sobre sanidad y policía marítima como cualquierá 
otro buque nacional, en todo aquello que no se encuentre ex
presamente determinado en este pliego de condiciones.

12. Ei em bar que tendrá efecto precisamente en Barcelona, 
debiendo salir la expedición del 80 al 81 de Agosto próximo, 
siendo de cuenta del contratista la traslación de las fuerzas 
desde el muelle ai buque. Ei clin y  hura de la salida de este 
se fijará dentro de dicha fecha, de común acuerdo por ios re
presentan tes el ,1 Gobierno y el coniratisia,.

13. Ei trato á bordo para los Oficiales será de primera 
clsse, y á lo ménos consistirá en café con pan y manteca de 
vacas para d sayuuo; cuatro platos, entremeses, dos postres, 
vino y té ó café para almuerzo; supa, cocido, cuatro platos, en
tremeses y cuatro postres, vino y café para la comida, y té 
con pastas para la hora de ia cena. Desde Suez en adelante, 
hasta el término del viaje, se servirá un helado al dia á ios 
mismos individuos.

14. El trato á bordo para los sargentos consistirá en cale 
con pan ó galleta para ei desayuno; eres platos, dos postres, 
vino, ó té y café p- ra almorzar; sopa, cocido, dos platos, dos

Eestres y vino para la comida, y té ó café para la hora de cenar, 
tesde Suez en adelante selesdara una vez al dia dos cuarti

llos de limonada azucarada. Para cabos y soldados, café y 
Galleta para desayuno, y dos abundantes ranchos cada dia, com
puestos de arroz y garbanzos con tocino y carne, y ración de 
vino, variándolos á la manem que se practica en los buques 
de la Armada.

A cada cabo y soldado se dara una vez al día desde Suez 
hasta el término del viaje, un cuartillo de limonada azucarada.
El agua será potable y abundante, y los alimentos todos de 
primera calidad, entendiéndose que siempre que sea posible 
se dará ración de carne fresca y pan á la tropa, en vez de 
carne salada y galleta, y que la cantidad de los artículos dé 
que se compongan ios ranchos expresados se ajustará á la que 
viene aceptándose como tipo de la ración de Armada.

15. Se facilitará á ios sargentos, cabos y soldados lo que 
constituye el racionamiento de*trasporte y alojamiento en las 
mismas condiciones que los buques de guerra, cuidando que 
tengan la debida preferencia los sargentos.

16. Terminado el viaje de travesía que haga el buque, se 
expedirá por el Jefe de la fuerza, oyendo al Capitán del buque 
y  prévia información de las clases de tropa, una certificación 
de los términos en que se hayan cumplido las condiciones re
lativas al trato. Esta certificación se entregará al Gobernador 
general de Filipinas para su remisión inmediata al Ministerio 
de Ultramar.

17. Si alguno de los individuos cuya conducción es objeto 
del contrato falleciese antes déla mitad del viaje, sólo abonará 
el Estado por él medio pasaje á los precios estipulados en él 
mismo con arreglo á su clase, abonándose el total de dichos 
precios cuando el fallecimiento ocurriese después de mediado 
el pasaje.

18. El contratista-ó contratistas-puyas proposiciones sean 
aceptadas constituirán en depósito como garantía del servicio 
el 5 por 100 dé la cantidad alzada que importe su compromir 
so, en la Caja general, de Depósitos, sea en efectivo ó en papel 
de la Deuda del Estado al precio de cotización del dia ante
rior alen que-se constituya. La carta de pago ó resguardo cor
respondiente se presentará al Sr. Ministro de Ultramar para- 
proceder á ia adjudicación del servicio y otorgamiento del 
contrato. No se autorizará la devolución1 del depósito hasta 
que el servicio esté terminado en todas sus partes según ql 
contrato. <

19. Si el buque no se hallare dispuesto para salir el el puer
to de Barcelona el dia, y hora que se fije, incurrirá el contra
tista en una multa de 5.000" pesetas, las que serán satis
fechas del depósito que establece la base anterior, con la obli-

.gacior^de.completar el total de la garantía al tercer dia dé 
'"notificársele la imposición de dicha multa. Si pasado dicho 
término d-i tercer día no verificara su salida, perderá el con
tratista la cantidad depositada, y ei Gobierno quedará en li
bertad de contratar nuevamente este servicio, abonando el 
contratista las diferencias que tuviese que pagar en el nuevo 
contrato.

80. El reconocimiento del buque tepdrá lugar dentro de 
las 48 horas de su" llegada á Barcelona; pero si no pudiera ve
rificarse en el plazo indicado, sin culpa para ello del contra
tista, quedara éste libre de la responsabilidad en que incurra 
seg?m la ^condición anterior.

81. El Gobierno podrá detenerla la del vapor 84 horas
mas sobre el plazo que se señale asi * Pida sin ninguna com
pensación; pero trascurrido-este tiempo t,bonsrá al contratista, 
4LTpi  ̂ or eada- medio d i a ó  18 horas de retraso, 
iiasía o ' n,vo dia de los abonables. Terminado este plazo,
sino bv ^Lio n’cara el todo ó mayor o ...r  d i la fuerza, euales-
qnjera L — Ln-eu  Lio causas, e e i t I* * quedará en H  r r -
■yti oo c , ; -v oí buque si le c > abonándole ei Oí -
’ ■ 1 1 * b ' d i '  o1 > individuo que no

o i r; bar o o o,
88. l'brr¿uiiv,ú.o que sea el se <nc d i  expedición con ar

reglo al contrato, tendrá lugar el pago del importe que le 
corresponda en la Tesorería de Haca „ <> » R uxla á les pla
zos de 60, 90 y 180 dias desde la saL ’ m t ia expedición 
del puerto de Barcelona, y medíante ¡ u.  ̂ 1 n„o que"-expedi
rá á favor del contratista ó su repr *• »t», M Dirección ge
neral de Hacienda del Árchipiéb.go - v lo-* vencimientos in
dicados tan luego como el Q-obamacb >r g Mt.vd dé orden para 
el lo.

83. El precio que el Gobierno abonará, y que per lo tanto 
servirá de tipo para la subasta ccn las condiciones anterior
mente expuestas, será el de 1.700' pesetas por cada Jefe y Ofi
cial, 700 por cada sargento y 5 " e i c ida cabo y soldado.

84. La adjudicación d?l sar\ ecaerá sobre la proposi
ción que mayormente mejore t j  malado en la base an
terior por baja, del tanto por 10u.

85. El pago del anuncio y pliego de condiciones en la 
G aceta  de Madrid será de cae uta riel contratista, según lo 
dispuesto en la Real ónmn 80 de Setiembre de 1875.

Madrid 7 de Julio de 1S77.—BI Director general de Ha
cienda, Ángel María Dac&rrete.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in istra c ion  d e  correos  Central.
SECCION DE LISTA.

Carias detenidas por falda de franqueo en el día 10 de Julio 
de 1877.

Núm. 861 Asunción Perez.-—Avila.
868 Cárlos Sánchez.—Mora.
863 Columna Reyes.—Noviereas.
864 Esteban San taló.—Córdoba.
865 Encarnación González —Andújar.
866 Felipe G . Lacarra.—Jaén.
867 Francisco Gomar.—Ruyat.
868 Florentina Valera.—Avilés.
869 Gulick.—Santander.
870 Gregorio Cea.—Castro-Ñuño.
871 Jaime Martínez.—Habana.
878 Josefa Belxran.—Valencia.
873 Joaquín Herranz.—Majadahonda.
874 José de Ordaz.—Ecijá.
875 Julia García,—Meco.
876 José de la Puente.—Astorga.
877 María A. Rabanal,—O ha mar tin de la Rosa.
878 Manuel Cardo.—Cangas de Tineo.
879 Manuel Aivaréz.—Panticosa.
880 Matilde Altolsguirre.—Sevilla.
881 Ramón Padrós.—Barcelona.
888 Rafael Bianchi.—Trillo.

Madrid 11'de Julio de 1877. =  El Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION M UM CiPAL

Alcaldía constitucional del Puerto del Son.
D. Francisco Carón Maneyro, Alcalde Presidente de este 

distrito del Sqn.
En virtud del presente se llama y emplaza por término de 

30 dias, á contar desde el en que aparezca ei presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á los que se consideren con derecho áun 
baldío peñascoso, sito en el Puerto de Portosin, en este término 
municipal, al lado de la via pública que por dicho puerto cruza 
al de Npya, situado al lado del Sur de aquella y punto deno
minado Nesteira, que linda por Levante propiedad de los he
rederos de D. Francisco' Boura, con cauce-de agua en medio; 
Norte la expresada via pública; Sur huerta de los expresados 
herederos, y Poniente playa arenal, para que en dicho plazo 
deduzcan ei que les asista ante mi Autoridad; apercibidos que 
de no hacerlo jes parará el perjuicio á que haya lugar, conti
nuándose el expediente instruido por Antonio Suarez Lema, 
de Portosin, en solicitud de que se le conceda dicho terreno 
peñascoso é inservible para hacer obra nueva.

Para inteligencia del público é interesados con derecho al 
referido terreno se fija el presente.

tuerto del Son y Junio 80 de 1877.=Ei Alcalde, Francisco 
Carón. X —75

ál!.¡pifSIftáJCIClF! M  Ji3STICIA

fusgaáos de primera íssstansia.
Kiífeao.

D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de esta 
villa de Bilbao y su partido.

Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á les que 
se crean con derecho á la herencia de Doña Catalina de ES'r 
trabo y González, vecina que fue de esta villa, en la que fa 
lleció en 30 de Junio último, natural que fué de la ciudad de 
la Habana, viuda de D. Justo Viólete y Picaza, sin que haya 
noticia de que otorgase disposición testamentaria, para que 
dentro de 30 dias, contados desde que haya tenido efecto la 
fijación de este anuncio en la ciudad de la Habana, compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos que se instru
yen sobre dicho abmtsstaio por la Escribanía del infrascrito. 
Si así lo hacen se Ies oirá y administrará justicia, y  de lo 
contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Bilbao á 5 de Julio de 1877.—Venancio del Valle.— 
Por su mandado, Bartolomé Orne.

Es copia conforme con su original, á que me remito; en fé 
de lo cual lo firmo yo el Escribano.=Bartolomó Orue. X —-74

SScairia.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de Borja. 
Por este cuarto edicto hago saber que jubilado D. Faustino

ViG^cs, R qic 5 m 'D la ?■*<' ’H.od qim fué de este partido, 
] 1 ' i c R ipv* /•>: y á fin do q 'e

y 0 1 r 1 ’ . , r  'ÚNir;;; o-S;,0 í . ' "i

srt. 80o u h e  , ña, se am i público f rra

los que tengáis alguna acción que deducir contra el referido
Registrador, puedan hacerlo con arreglo á las leyes.

Dado en Borja á 87 de Jimio de 1877 —Pablo" R everter^  
Por mandado de S. S., Isidro Sierra, Secretario. x  78

fiafti X&ao.
D. Pedro Güeto y Ulloa, Juez de primera instancia de esta 

villa de Castro del Rio y su partido.
Por este primer edicto so cita, llama y emplaza á los que 

se crean con derecno á ia herencia de Don Lorenzo de Soto- 
msyer y López de Padilla, casado, natural de esta dicha villa, 
en la que falleció sin disposición testamentarla, para que den
tro de 30 dias, contados desde la publicación da este anuncio, 
comparezcan á deducirlo en este Juzgado en ios autos que se 
instruyen por la Escribanía del infrascrito sobre dicho abin- 
testato, prevenido á instancia de Doña María del Carmen de 
Sotomayor y Fernandez, Hija legítima del difunto.

Si así lo hacen se les oirá y administrará, justicia, y de lo 
contrario se seguirán adelante las actuaciones, parándoles el 
perj cielo .consiguiente.

Dado en Castro dol Rio é 30 de Junio de 4877. ==Pe-iro Güe
to. -P or  mandado de S, 8., José Delgado. X —-76

EÍCJPVÚS.

D. Mauricio de la Muela y Neg-cte, Escribano de actua
ciones habilitado del Juzgado de primera instancia de Hervás.

Certifico que en el expediente de ejecución de la senten
cia dictada en ia causa seguida contra Juan Peña González, 
se encuentra la requisitoria que copiada á la letra es como 
sigue:

«Requisitoria.—D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de 
primera instancia de la villa y partido de Hervás.

Por la presente requisitoria y como comprendido en el 
párrafo primero del art. 189 de la ley de Enjuiciamiento crL 
minal cito, llamo y emplazo á Juan Peña González, álias 
Chillo, natural y vecino de esta villa de Hervás, de 81 años 
de edad, soltero, jornalero, para que dentro del término de 80 
dias, que se contarán desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este juzgado para no
tificarle la sentencia recaída en la causa que en su contra se 
siguió por robo de efectos en la casa de D. Gárlos Peña, y para 
ponerle á disposición de la Autoridad correspondiente á fin d 
que extinga la condena que le ha sido impuesta; apercibido 

¡ de que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.e 
| A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como 

militares, de la Nación y  mando á los Jueces municipales y 
agentes de policía judicial que de la mía dependen practiquen 
las más eficaces diligencias hasta que consigan averiguar el 
paradero y captura del Juan Peña González, y conseguida lo 
pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
conten i en tes.

Dada en Hervás á 4 de Abril de 1877.— Alejandro Rodrí
guez del V alle.— Por su mandado, Mauricio de la Muela y 
Negrete.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me refiero.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 

presente, que visado y sellado por el Sr. Juez del partido, fir
mo en Hervás á 5 de Abril de Í877.—V.° B.°—Alejandro Ro
dríguez del Valle.==Mauricio de la Muela y Negrete.

D.. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. R^amon Pórtela Vidal, Juez de 
primera instancia del partido de La Cañiza.

Hago público que habiendo cesado ei Licenciado D. José 
Fuertes en el cargo de Registrador interino de la propiedad 
de. este partido con fecha 15 de Julio de 1878, conforme con 
lo dispuesto en los artículos 306 de la ley Hipotecaria y 880 
y 881 de su reglamento, he acordado anunciar por quinta vez 
la devolución del depósito de la cuarta parte de honorarios 
que hizo dicho Registrador en garantía del desempeño de tal 
cargo, á fin de que aquellos que tengan que deducir acción 
alguna en contra suya lo verifiquen dentro del término que 
las citadas prescripciones designan.

Dado en ia villa de La Cañiza á 88 de Mayo de 1877.*= 
Ramón Pórtela VidaL=De orden de S. S., Antonio Tenorio.

liéritla.
D. Francisco Val cárcel y Vargas, Juez de primera instan

cia de esta ciudad de Lérida.y su partido.
Hago saber por este quinto edicto que el Registrador in

terino de la propiedad de este partido, D. Vicente Guilon, ha 
cesado en el desempeño de dicho cargo.

Por tanto, las personas que tengan alguna acción que de
ducir contra dicho funcionario podrán comparecer en este Juz
gado á ejercitar su derecho en el término de un mes, confor
me á lo establecido en ei Real decreto de 84 de Octubre últi
mo reformando el art. 877 del reglamento para la ejecución 
de la ley Hipotecaria.

Dado en Lérida á 30 de Junio de 1877— Francisco Valcár- 
cel y Vargas.=José Frim, Secretario. X—66

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capitel, refrendada por el Es
cribano D. Jorge Reboles, se hace público por m edio ael pre
sente el fallecimiento al parecer intestado de Doña Felipa Gar
re dan o y Solar, que tuvo lugar en Ja ciudad de Huete, donde 
se hallaba accidentalmente, el dia 46 de Enero próximo pasado, 
siendo natural de Pontones, provincia de Santander, vecina 
de , L O vi» «a do P. José JR ' -rJ y Peral, y de edad de 
rq . q , . -v ~e ( q , Vs pe “ " “i ' 'D crean con derecho á 
i,, , .rro q,p , n 1 ' 5 80 (lias comparezcan á

} f, mo o ' . 'O nvdo y Escribanía, se-
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gun q.e ¡ia  acordado á solicitud de sus h ijos D. José, Doña Jo- 
sef Doña Matilde y  Doña Manuela.

Madrid lo  de Junio de 1877.=José M aría B arnuevo.
E s copia para  i n s e r t a r  e n  l a  G a c s t a  d e  esta  c a p i t a l .
M adrid 18 de Junio de 1877.=V .‘ B .* = B a ra u e v o .= S l ac

tuario , Jorge Reboles.
Madrid.-Inclusa

P o r el presente y  en v ir tu d  de providencia del Sr. Juez ae 
p rim era  instancia del d is trito  de la Inclusa de esta  capital, se 
anuncia el fallecim iento sin testar de Doña María de los Do
lores- de las H eras y  A lvares del Manzano, esposa que fué de 
D. A ngel Custodio Secados, que ocurrió en esta p rop ia  Gome 
el dia 6 de A bril de 1872; y  se llam a á las personas que^ se 
cj *ean con derecho á heredarla  para  que com parezcan á decaí- 
c irle den tro  del térm ino de 80 dias.

Madrid 10 de Julio- de 1877.=E1 E scribano, L a T orre.
X —70

M adrid.-U n iv e rs id a d .
D. L uis R ubio y C adena/Juez drj • \u¿n. a in s lan c ia  dsi dis

t r i to  de la U niversidad de esta Corte.
Por el presente segundo y ú ltim o edicto se anuncia  el f a 

llec im ien to  abintestato  de Doña M agdalena G arcía Tomé y 
.-García Pe)ayo, vecina que fué de esta. Corte, en donde ocur 

rió  el dia 24 de Setiem bre de 1876, h ija  de D. H ígm io y de 
Doña Felicidad, de estado soltera  y  de 51 años de edad, n a 
tu ra l de M ontenegro de Cameros, provincia de Logroño; y  ne 
cita, llam a y em plaza por térm ino de 20 dias á las personas 
-que se crean con derecho á sucedería, pora que lo verifiquen 
-en este Juzgado y E scriban ía  del que refrenda; bajo ap e rc ib i
m iento de lo que haya lugar.

Dado en Madrid á 9 de Junio de 1877 .= L uis R ubio  y 
C adena.— Por m andado de S. S,, Juan Vivó. X —68

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  
del d istrito  de la U niversidad de esta capital, re frendada por 
e l infrascrito  Escribano, se anuncia  al público la m uerte  in 
te s tad a  de Doña M aría G uadalupe Redondo y E scorial y  de 
su s hijos Doña E lisa  y  D. L uis Moral y  Redondo, las dos p r i
m eras n a tu ra les  de esta Corte y  el ú ltim o  de B arcelona, cons
titu idos respectivam ente a l tiem po de su  fallecim iento en 
la  edad de 49, 20 y 18 años; que tuvieron  lu g ar, el de la  p r i
m era  en A lcalá de H enares á 14¡ de Junio  de 1878, y  el de los 
o tros dos en esta Corte el 17 de Ju lio  de 1873 y  el 26 de Marzo 
de 1875; y  se cita  y  llam a á  los que se crean con derecho á 
s u  herencia  para  que dentro  del térm ino de 30 d ias com pa
rezcan en dicho Juzgado y  E scriban ía  á  deducirle en form a.

M adrid 28 de Junio  de 1877 .= E i E scribano , Ensebio Ce
receda. X —69

 Osuna.

D. A ntonio A lvarez Ossorio y M assa, Doctor en Derecho 
civil y  canónico, Juez de p rim era  in stancia  de este  partido ,

Hago saber que en los autos de te s tam en ta ría  de D. Ma
nuel y  D. José Rambla, y  E scobar se h a  m andado, á so lic itud  
del curador de los m enores D„ M anuel y Doña A sunción R am 
bla y  Tam ariz, hijos del últim o, por au to  de hoy convocar á 
ju n ta  el dia 31 d d  corriente, á las doce de si* m añana, an te  
este Juzgado á  los legatarios D. José María Escobar, Juez de 
p rim era  instancia  que fué de E stepa; el P resb ítero  D. F ra n 
cisco Escobar, C ura de Tolosa; Doña Josefa G órdiilos, vecina 
de Sevilla; D. Benito Márquez Gordillos, I). José M aría G onzá
lez de Caldas y  López y Doña M aría del Cárm en Merin© B eni- 
tez , que lo son de esta; y  siendo ignorado el paradero de los 
referidos D. José E scobar y  Doña Josefa Gordillos, se les cita 
por medio del presente, y  á sus herederos si hubieren  fa lle 
cido, para  que concurran  a l a  expresada ju n ta , que tiene por 
objeto acordar el medio de abonarse dichos legados.

Dadó en O suna á 7 de Julio de 1877.*=*Antonío A lvarez 
Ossorio.==El actuario , F rancisco  Lédesm a. X—73

Sevilla.- M agdalena
D. F o rtuna to  Caña y  Gamero, Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  de la  Magdalena de esta  c iudad  de Sevilla , tf*c.
P or el presente y  á solicitud de Doña A delaida de F o rres  

y  del Castillo, v iuda  de D. A ntonio de R o jas y  Aguado, M ar
qués que fué de A lbentos, en expediente Incoado en 27 de 
Junio  de 1874 sobre declaración de herederos de su hijo Don 
Pedro  de R ojas y  F orres, de esta  na tu ra leza  y vecindad, que 
perteneció á la 'P la n a  Mayor del E jérc ito , fallecido ab in testato  
en el H ospital de la H abana el 6 de E nero  de 1872, siendo de 
estado soltero y T eniente del ba tallón  cazadores de Reus, se 
inv ita  á cualqu ier persona que se crea con dereeho á los bie
n es de este, á ñu de que en el térm ino de 20 días, que por ú l 
tim o  se les concede, contando desde el de su inserc ión  en la 
G a c e t a  del Gobierno, com parezcan en este Juzgado á fo rm a
liz a r  sus reclamaciones; pues pasados s in  verificarlo  se reso l
verán  las pretensiones que en ta l sentido tiene hechas aquella 
señora.

Dado en Sevilla y Julio  7 de 1 8 7 7 .= F o rtu n a to  Gaña.—E l 
actuario , José G utiérrez. X —71Tolosa.

D. Juan B au tis ta  L a rram en d i, Juez m unicipal, ejerciendo 
funciones del do p rim e ra  instancia  de esta v illa  de Tolosa y 
su partido.

Por el presente se c ita , llam a y em plaza á la rep resen ta
c ió n  hered itaria  de D. M iguel Ignacio M uguerza, vecino que 
fue" de A lbistur, para  que en el térm ino de cinco d ia s , á  con
ta r  db'%&e Ia publicación de este edicto en el Boletín oficial de  
la  proviAoia y G ace ta  de M ad rid , com parezca á  con testar la  
d em ar >  *m K úhi:a per D. Ignacio A* . 1 r ,0 ’ n ¡ . 1 -
sada represen y:, exon; pues de lo coa: , . f  k  ’
dad o en la-'-irvid/úC/.a peí. A a oe lu-y, h , r ' i a c u 1 c ■

derecho h ay a  lu g a r , parándole los perjuicios que puedan 
tener efecto.

Dado en Tolosa ¿ 3 de Julio  de d877.= tluan B au tis ta  L a r-  
ra m e n d i.= P o r m andado de S. S., C irilo U rdangarin . X —77

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .

Sevilla.- San Roman.
D. N icolás Gómez de O rozco, Abogado de los T ribunales

de la Nación, y Juez m unicipal del d istrito  de San R om án.
E n  v irtud  de cuanto dispone la instrucción  de 3 de Di- 

ciem bre de 4869 sobre procedim ientos a d m in is tra tiv o s , se 
hace saber que para  pago á  la H acienda pública de la  sum a 
da 497.463 pesetas 56 céntim os, con m ás los aprem ios y g as- 
tos con sig u ien tes , se saca á pública subasta  el g ran  edificio 
M onasterio que fué de San Jerónim o de B uenav ista , situ ad o  
a l N orte y  extrañadlo de esta ciudad.

E l citado edificio en |ru ín a s  linda por el N orte con el ce
m enterio  de los protestantes; por el Sur con la  huerta, n a ra n 
ja l llam ada de San Jerónim o, propiedad de D. Diego B enju- 
m ea; por el E ste  con d icha huert&gy con el cam ino de la R inco
n ad a  , y  por el Gesto con la  m ism a h u e rta  y  con el [arrecife 
de la  A lgaba; m ide 47.490 m etros cuadrados y  se h a d a  valo 
rado en la  can tidad  de 258.000 pesetas.

E l rem ate está señalado para  el d ia  13, á las dos de la  tarde, 
del mes de Agosto próxim o v en id e ro , en la casa-audiencia  del 
Juzgado de m i cargo, situado en la calle de Zaragoza, núm e- 
ro 66; advirtiéndose que no se [adm itirán postu ras  que no 
cub ran  por lo m enos las dos terceras partes de su  tasación, 
depositando en el acto el 5 por 400 do la m ism a, |y  que los 
gastos de subasta, así como de la escritu ra  y  dem ás del expe
diente, serán  de cuen ta  del rem a tan te .

Y para  notoriedad del público sel fija el p resen te  y  otros 
de igual tenor en Sevilla 30 ele Junio  de i877.=¿=NidqIás G. de 
O rozco.=L ino P u ig .= Jo aq u ín  Pardo, Secretario. — P
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la del dia an terior.

CAMBIO AL CONTADO.
SPQGI&Oflí pSS&ÍÉ€¡®8[*-----------------------  r— -----«---^S ^Z S

Ola 44. Dia 4 2.

t e t e  perpétua &1 i  por 4 § 0 . . . ................. . .  40*42 40*37 4(2-40-35
40*32 4(2 

no publicado 4 0‘40 »
á plazo . 40*70 40‘35 fin cor.-

4 0‘50 fin próxl 
pequeños. 4 0*40 4 0*40-30

ídem exterior al 8 por 4 00. ................... .. 40*85 44 0(0
p e t ó o s  4 0*85 4 0*70

Deuda amortizable coa i&ierés del 2 por 4 00
interior.. „....................... ...................... .........  20*30 20*25

Billetes hipotecarios del Banco d-s España,
segunda sórie - , . .  -  400 0(0 4 00 0(0

goaos del Tesoro, a: 2.000 r s . ... 3 por Mü
• interés anual. ............ . . . . . . .  . . , ,  6 J ‘50 64 *50

Idem id,, ¿segunda emisión.. o,. » 61 ‘25
en cantidades pequeñas.. 64 ‘25 6 J'60-50

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos.    ........... ................................... ....  77 0(0 76‘50-76 0(0-76*25

Gédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, con cupón semestral y 
amorti sables en 50 años 97*30 97*45

Carpetas provisionales de obligaciones del 
Banco y del Tesoro al 6 por 4O0, cupón 
corriente, sórie interior.. .  c , , . 8 3 * 5 0  83*50-40

en cantidades pequeñas 84 0(0 83*75-84 0(0-83*50
iaem íd.,séri6 e x te r io r .. .. . , . , . . . . .  . . .  8S‘5Q f 83*40

no publicado. 83*40' ' »
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de lOOO rsM de 4.° de Julio de 4 874.., 4 8*90 »
woptt&Kcado. x> 4 8*80

ídem id. de 1.° de Diciembre de 4 874...........  4 9 0(0 »
ídem id., emisiones de 4876....................... 48*70 »
Idem id., id. de 4877.................................. .. 48*75 48‘75
Andones del Banco de España.. . . . . . . . . . .  4 96 0iO 497 0(0
Idem de la Sociedad Española de Crédito

Com ercial.............................................  » 40*50
m  publicado. 4 0*50 »

Obligaciones del Timbre,*9 por 4 00-interés » 4 04*25
no publicado, i 04‘2o 404*50

oStaftalm  sofer© piaseis del Melsao.

| mV:fEFSGw" *AÍ£. llgXlFIGü
- . «  par. . » Logroño©.. ,  :r j 3(4
Ueoy.. . . . . .  r * . 4(2 Lorca.. . . . . .  » J 4(2
Alicante. . . .  ¡ » 3(4p. Lugo. . . . . . .  & f 4(2
Ymería.,. . .  ■* 4 4(4 Málaga . . . . .  & } 7(8
Irila    í  ; 4(4. Murcia.. 4. . .  ñ ¡ 4(2
Badajoz  & '3¡4 Orense. . . . .  $ f 4
lar colona... v. j 4 4(4 O v ie d o ...» . m i 4 4(2
¿ójar  par, ¡ •© {F a le n c ia .. ..  . .» I 4
¿’ibao . *¡ * 2 ' ■’ Palma M alí/ 3 1 4
virgos.. ^ . » ¡ ■ 4 Pamplona»,, & f ' 4
•laceres.*.., a 3(4 Pontevedra, & ¡ 4 4?* ■
‘. ¿ - . d i z , . s- . 4 Reus , „ ’ft 4
Cartagena..J » ! ’ 4 Salamanca.-. » 4(4
Castellón. . .1  & 4(2 S. Sebastian* .»  2 4t4
11 íida.d Eeal;j par» | » Santander. .  f » 4 4(4
C órdoba,...) # I 4(2 Sta.Gruz Tfe j v 1 4 ,§
doruña, « . . .  » | 2 4(4 San tiago .,.. «■ v- f 4 /¡:-¡%
b ie n c a ..» ., , 1 » Segovia  par. ! » ”
iferro! „ . . , .„  » 4 3(4 S e v i l l a . , „ » 4 4(4 p.
ie r im a ... . ,  * 5(8 Soria , ,  * 4*2
V „ n ...  ..  * 3fA Tarragona.. * 4
Jianaua  4(2 Teruel 3?. 4\%
"‘vi tdí», ;> 4(8 T o le d o ,.., ,,  2? . 4¡8
©in . ,  „ j j; _ 4(4 Tudela    x' 4(4
.zaelva, . . .  -  4 4(2 Yalencía.»;. » 3^
--© -© er.^ r  > 4(4 Yalladolid,. ;? 4 4(8
■■•-i-© . .  . ¡ 3t8 Y ig o .» .,. . n, ^
""-•7 v - ' , I 3(4 u Yllorie.™ - . ,  „ i' 1 3r4

-  .■ ■* -'(2 !¡ -1' * .v 'a. .... íi 3í8
/■- <k©.. .V ; ; 7(3 / /  / ~ © í ,  ¡ ■
. - ■■s o , . . . ;  . . . .  i i! ' i ¡

B o l s a s  e x t r a n j e r a s
P a a í s  4 4 J u l i o ,

| S por 4 00 exterior.. » „ á 4 0 i [8.

i $ por 400 interior,.,„ . i  9*00.
«8 por 4 0 0 . . . . . . . . . .  . . .  á 69*90.

Úo?ísol idados?ingleses. . á 94 9(4G.

ítRoiririúf . A  «, vj e x tr O T jf /  a % .
Lá&dres, á §0 dias .ec* \  48‘10.
París, á $ di&fí . 5‘0‘.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Julio de 1877.

: 4/»»>; a fí SfiMPESATUBA p
S ' deU birbcciosí • m u d o

• HORAS, L i f i ? ae| r «cií ÍBRMdHBTaÔ  ̂tírwuicida a 0 _  y clase del viento. d e le » ,
!j y en imiime-í-j! iiametíe” ñ
I tros. ¡| seco. cido. |

6 de la raJ 707*54 jj 24‘7 | 44*9 ¡ E ............ . Brisa . .  C.°, chisp.
9 de la m\ i 705*73 25‘8 4 7*4- N. K .. ,  Id em .. Nuboso.
2̂ del día, jj 708*84 j 30‘ f 20*0 S. S. O. Calma . Idem.
3 de h  t.. I 704*07 I* 3* o 20 7 S. S. E. Brisa. .  Id., calin.0
8 de la i»  i 703*79 1 31 *6 49‘5 O.. . . . .  Viea to. Desp.0, id.
o ele la r...J 705*07 ' 5V 2 4 5*9 O. N. O. Brisa. .  Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...........  85*7
Idem mínima de id , . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . , .  „ „, „ .. 20*9

Diferencia.. . . . . . . ...... .................... . 4 4*8
Temperatura máxima al sol, á 4 *47 metros de la tierra» 43*8
Idem id. dentro de una esfera de crista l..  .............. . .»  59*6

Diferencia  ......................... . 4 5*8
Lluvia en lás 24 últimas horas, en milímetros.'.. . . . . . . .  0*3

M y-e^ k lcm  ¡gm isr$ñ  <É@ €^fT80>:! ”f  
Según los partes recibidos, ayer llovió en Pamplona.

A yuntam iento constitucional de M adrid .
Dpi 'psrt©* r e m i t í r *** © dia por la Intervención -del1 Mercad© 

•1% granh& j  nota d© precios de artículos de consumo, resulta lo ú™ 
guíente:

Carne de vaca, da 4 4 á 45 p©gatas hi arroba, j  á 4*33 si ki!6 - 
gramo.

Idem de carnero, á 9*65 pesetas la libra, y  á 4645 ©I kilósramo. 
Idem de cordero, á 0*65 pésete;* la libra, y á LÍ5 el kilogramo.

' Tocino añejo, de 2 fá  S8‘50 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 pesóte ía 
libra, y de *1*02 á 2*17 el kilogramo.

jamón, de 25 á 30 pesetas k  arroba; de 4*35 á 4*75 k  libra, ▼ 
da 2*74 ¿ S*c0 el kilogramo.

Pan d© dos libras, de 0'iS á 0*44, y  de @*44 á 0*47 pesetas el Mió— 
gramo.

Garbanzos, do d á 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y de 0*54 á -4 *18 el kilégrsmo. ’

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba: de 9*25 á 0*87 la libra, v  
de 0*54 á 0*70 ©1 kilógramo.

Trigo, precio medio, á 42*33 pesetas la fanega, y  á 22*3-1 ©i hec« 
lóütro.

Cebada, precio medio, á 5*06 pesetas la fanega, y  á 3*45 el Mee- 
.tólitro.; ...

Mota. ¿ t e s  degolladas m  el di® de w n —Vacas, 454.—Carne
ros, 587.—Corderos, 4 71,—Terneras, 56.—T o ta l ,  965.

Sur peso em lib r a s .. . .  78.027.—ídera ©a kilogramos..*  „ 35,073.

Eí4ü4& de los productos recamados m  esta capital m  $1 im  
U ayer por arbitrios -sobre artículos de consumo.

r m m z i m  P la s .ü é n ís .  fu rto*© iascA U D A C io ír. PtaSoGénU .

¡Toledo. , . 1 2.390*94 ven idos.. . . . . . . . . . . .  *
S e g o v i a . , .».*«. | 4.435*36 Fábricas de cerveza:
Morte. 3.703*77 primera quincena.,  »
B i l b a o . . e ,» .4.687*29 | Fábrica del gas, cok y 
A r a g ó n 4.645*09 residuos... 1 . . . . . . . . .  »
Valenria.. ; . . . . . . . . . . .  3.084*18 Mataderos..* ,.  e»8». 9.654*95
Mediodía.. . . . . . .  . e *. 4 2.4 66*06------------------------------------- —----- - ™
.C o r r e o s . . . . . . . . . . . . . .  35*2! ITotaj-..,, . . . . . .  35.802*85
.Ppzog.de nieve inter-

Lo qts8 se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Julio de 4877.s=;P. A. del A lcalde, el primer Teniente.

José Teresa García.

Anuncios.

Guia oficial de  e sp a ñ a  pa r a  el año  db
1877.—Se halla de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase............... .. 30
Segunda id.  .........  15
Tercera id................. .. 12‘50

SANTOS DEL DIA.

San Anacleto  Papa y mártir; y Santos Esdras, Joel, profetas, 
y San Maximiliano, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e  A p o l o . —A las nueve. — Sulltvan. — Artistas para

la Habana.

Teatro y  C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . —Alas nueve.—
El domador de fieras.—¡Los Madrilesl

J a r d i n  d e l  B u e n  R e t i r o . —A las nueve.-Décim o concierto 
bajo la dirección del Maestro Mr. Olivier Metra.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r í c e . - A  las nueve de la n o ch e .-
Grande y vanada función de ejercicios ecuestres, cómicos y 
gimnásticos, en la que tomarán parte los principales artistas de 
la compafiia.

P a r q u e  d e  M a d r i d . - Slcating■ Chih.—Horas ele sesión, de cinco 
a (iioz ae la mañana, y de cinco do la tarde ai anochecer,.


